
82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto de 2007 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

Juicio Amparo 115/2007-V promovido por GILDARDO REGALADO RODRIGUEZ, contra actos SEPTIMA 
SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, por acuerdo esta fecha se ordenó por 
ignorarse domicilio tercero perjudicado Sócrates Andrés Ralis Zepeda, sea emplazado por edictos. 
Señalándose las diez horas del veintisiete de septiembre de dos mil siete, para celebración audiencia 
constitucional, quedando a disposición copias Secretaría del Juzgado. Haciéndoles saber deberán 
presentarse al procedimiento en treinta días contados a partir última publicación caso no comparecer a 
señalar domicilio recibir notificaciones se practicarán por lista, aun carácter personal artículo 28 fracción II, 
Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 10 de julio de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Elsa Olivia Aguirre Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 252097)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Mediante auto trece de abril dos mil siete, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en 
el Estado, admitió demanda de garantías promovida por Cesar Octavio Hernández Hernández, contra actos 
Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con el número 549/2007, 
consistentes resolución treinta de abril de dos mil dos, dictada juicio laboral 670/2001-D, y es tercero 
perjudicado “Grupo Empresarial Genks” a quien se emplaza a juicio, pudiendo comparecer en treinta días 
hábiles a partir última publicación, conforme artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, queda en Secretaría del juzgado, copia de demanda. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 11 de julio de 2007. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Humberto Moreno Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 252100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 
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EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: “CATALINA RODRIGUEZ DE ARIAS Y ARIAS ALANIS SANTIAGO”. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca número 88/2007, deducido del JUICIO ORDINARIO 

CIVIL, SEGUIDO POR ALMARAZ RESENDIZ MARIA DEL ROSARIO en contra de CATALINA RODRIGUEZ 
DE ARIAS Y OTROS, la NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada “CATALINA RODRIGUEZ DE ARIAS Y 
ARIAS ALANIS SANTIAGO", haciéndoles saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus 
derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos en la 
H. NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, sito en el 
cuarto piso de la calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, Delegación CUAUHTEMOC, código 
postal 06500, en México, Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN “EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de julio de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala Civil 
Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 

Rúbrica. 
(R.- 252469)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuarto de lo Civil 

Secretaría “A” 
Expediente 1108/05 

Of. No.__ 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dos de julio del año en curso, deducido en el juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER SERFIN S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN en contra de GOMEZ TREJO MARIO Y OTROS; 
El C. Juez Cuarto de lo Civil de esta capital señala LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO PROXIMO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA del 
inmueble embargado consistente en el LOTE DE TERRENO NUMERO DIECISIETE DE LA MANZANA 
CUARENTA Y SEIS, ZONA CUATRO, LOMAS DE SAN LORENZO DEL EX EJIDO DE ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN, ESTADO DE MEXICO, sirviendo como base para 
el remate la cantidad de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal 
la que cubra dicha cantidad del precio de avalúo. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

y en el TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 
México, D.F., a 9 de agosto de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Patricia Ferriz Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 253072)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Juan Hernández Contreras; en razón de ignorar su domicilio, por este medio se les comunica que en los 

autos de la causa penal 17/2007, instruida a RAUL ALBERTO ROJAS GOMEZ, alias "EL BETO", deberá 
presentarse a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
SIETE; debidamente identificado, para el desahogo de los careos constitucionales a su cargo, ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 20 de agosto de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Araminta Nerio Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 253033) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
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EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
JORGE ENRIQUE SOLIS DOMINGUEZ y ADRIAN RUIZ RODRIGUEZ. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE ONCE DE JULIO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

LICENCIADO JUSTINO GALLEGOS ESCOBAR, JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIAS DE 
AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 285/2007-VII, PROMOVIDO POR MARIA GUADALUPE NAVARRO LEAL DE LEVOIN y por 
FRANCIS JEAN HENRI RAYMOND LEVOIN AJAC, contra actos del SEGUNDO SINDICO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, SE LES TUVO COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICION 
EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS PRESENTES 
EDICTOS, A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, 
ENTENDIENDOSE QUE DEBE PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, 
SITO EN CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, NUMERO TRESCIENTOS DOS SUR, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS NUEVE HORAS DEL VEINTE DE JULIO DE 
DOS MIL SIETE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA VII DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE 
LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES 
DE JULIO DE DOS MIL SIETE. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Lilia López Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 251900)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo 625/2007-1 
EDICTO 

COMERCIALIZADORA CONTINUA, S.A. DE C.V. Y ENRIQUE JAVIER BECERRA GARCIA. 
En los autos del juicio de amparo número 625/2007-I, promovido por Gerardo Salazar Escobedo, contra 

actos del Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado y otras autoridades 
y en virtud de que se les señaló a ustedes como terceros perjudicados, desconociéndose su domicilio cierto y 
actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciocho del presente mes y año, dentro del juicio antes citado, 
se ha ordenado emplazarle a juicio por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de los 
referidos terceros perjudicados, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la 
que se desprende se cita como acto reclamado: 

“La inscripción de embargo, así como la ilegal orden de remate para la entrega y desposesión del 
inmueble de mi propiedad ubicado en el terreno marcado con el número 11 (sic veintiuno) de la manzana 
70 setenta Fraccionamiento Jardines de Anáhuac, en el municipio de San Nicolás de los Garza Estado de 
Nuevo León, ordenada al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Primer Distrito en Monterrey 
Nuevo León, mediante oficio 2670/06 dictado por el C. Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial del Estado dentro del expediente 833/06, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido 
en su carácter de actor Saúl Alonso Maldonado, en su carácter de demandados Comercializadora Continua 
S.A. de C.V. y Enrique Javier Becerra García…”; haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta 
días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de demanda. 

Monterrey, N.L., a 20 de julio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 252119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 336/2007, promovido 
por el QUEJOSO MARCELINO CARRASCO VILLARREAL, contra actos JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
CIUDAD Y ACTUARIOS SU ADSCRIPCION, actos reclamados orden desalojo 30-noviembre-2007, de 
inmueble IDENTIFICADO COMO CALLE OMBU 21 COLONIA EL ROBLE, ciudad, DATOS LOTE 003, 
MANZANA 91, en juicio ejecutivo mercantil 32/2006 B, promovido por PEDRO URIBE CAMACHO contra 
ROSA AMELIA BELTRAN DIARTE. Por proveído 28-JUNIO-2007, fundamento artículo 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria Ley Amparo, se ordenó emplazar por edictos a TERCERO 
PERJUDICADA ROSA AMELIA BELTRAN DIARTE, al no contar con su domicilio, no obstante agotarse 
medidas pertinentes investigación domicilio, artículo 30, fracción II, Ley Amparo, y entregarlos para 
publicación al quejoso. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del juzgado; la copia de la demanda de garantías se 
encuentra a su disposición en este Tribunal. Se señalaron DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS VEINTISEIS 
JULIO DOS MIL SIETE, para audiencia constitucional. 

Mexicali, B.C., a 13 de julio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Iveth Pereyra Germán 
Rúbrica. 

(R.- 252468)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 1221/2006, promovido por HECTOR MANUEL PRADO 

VAZQUEZ, contra actos del GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS 
AUTORIDADES, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados SINDICATO PARA CARGA 
LIVIANA, SINDICATO DE ALIJADORES, EMPLEADOS, EN AGENCIAS ADUANALES MARINOS, 
CARGADURIAS Y SIMILARES, SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA EMBOTELLADORA 
SECCION 35, SINDICATO DE TRABAJADORES DE SABRITAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SINDICATO DE TRABAJADORES MANDADEROS, CARGADORES, CARRETILLEROS Y 
SIMILARES, CARGA Y DESCARGA EN EL SERVICIO PUBLICO Y COMERCIAL DE CIUDAD GUZMAN, 
JALISCO, SINDICATO FERNANDO AMILPA DE TRABAJADORES EN TRANSPORTES, TALLERES 
MECANICOS, LAMINADOS, PINTURAS, SIMILIARES Y CONEXOS DE CIUDAD GUZMAN, JALISCO, 
SINDICATO OBRA FEDERICO DEL TORO NUMERO 39, PORTAL DEL CENTRO CIUDAD GUZMAN, 
JALISCO, Y SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MOLINERA Y SIMILARES DEL SUR DE 
JALISCO, tal como lo dispone el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 
numeral 315 del Código Federal de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se le hace saber que se 
señalaron las ONCE HORAS DEL SIETE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Se apercibe a los terceros perjudicados, que de no comparecer ante este Tribunal, 
por sí o por su representante a proporcionar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, las 
subsecuentes se les practicarán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
las copias de la demanda que en derecho corresponda (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Guadalajara, Jal., a 30 de junio de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Edgar Miguel Lobato Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 252620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

Reyna Hernández Salazar, Justo González Gómez, Juan Carlos Rodríguez Capetillo, José Marcelino 
Desa Lizcano, Nicolás Santiago Bautista, Ladislao Arévalo Montaño, Ana María Bautista Paul, Martha 
Bañuelos Martínez, Cristina Díaz Carmona, Justo González Gómez, Jerónimo Esquivel Luna, Verónica Robles 
Hernandez, Maria del Carmen Fuentes Tovar, Maria Elena Cortéz y Sociedad Cooperativa Tiendas de Consumo. 

En los autos del juicio de amparo número 135/2007, promovido por Sección Uno del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, a través de su representante legal Pedro Córdova Garza, 
contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta Ciudad y otra autoridad; al ser señalados como terceros perjudicados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia de conformidad con el numeral 2, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación a nivel nacional, los cuales pueden ser “Excélsior”, “Reforma”, “Universal”, “La Jornada”; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 2 de agosto de 2007. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
César Alonso Vargas Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 253000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio número 242/2007-III, promovido por Banca Serfín, sociedad anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfín, por conducto de su apoderado Jesús Alejandro Vidal Sánchez, 
contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; 
por auto de veintiséis de marzo de dos mil siete, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el 
quejoso en cita y se tuvo como terceros perjudicados entre otros a Macuilli Calpulli, Resolución de Carteras, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable; en dicha demanda se señaló como acto reclamado: 
la sentencia de trece de febrero de dos mil siete, dictada por la sala responsable en los autos del toca 
1062/2003/04, por la que modificó la sentencia interlocutoria de veintiuno de noviembre de dos mil seis, en la 
que se declaró fundado el único agravio hecho valer por la demandada apelante en el incidente de liquidación 
promovido por Multiproveedora de Bienes y Servicios Empresariales y profesionales Rema, sociedad anónima 
de capital variable, dictada en los autos del juicio ordinario civil 310/2002, del índice del Juzgado décimo 
Noveno de lo Civil del Distrito Federal; y es la fecha que no se ha podido emplazar al tercero perjudicado 
Macuilli Calpulli, Resolución de Carteras, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, a pesar de 
haber solicitado la investigación de domicilio a la Agencia Federal de Investigación, Administrador de 
Recaudación Local del Centro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Apoderado legal de Teléfonos 
de México, sociedad anónima de capital variable y Secretaría de Transportes y Vialidad del Gobierno del 
Distrito Federal, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito en dieciocho 
de abril del presente año, proporcionaron la información sobre los datos del domicilio del tercero perjudicado 
en mención, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dicho tercero; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto al tercero perjudicado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado 
Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito el acceso seis del Palacio de Justicia 
Federal, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
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México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento 
en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de diez de mayo de dos mil siete. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 251902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección de Amparos 

Mesa 1 
EDICTO 

SUCESION DEL TERCERO PERJUDICADO RAUL MENDOZA VENALONZO. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN EL JUICIO DE GARANTIAS NUMERO 
1332/2006-IV, PROMOVIDO POR ABRAHAM NAVARRO MACIEL, EN SU CARACTER DE APODERADO 
LEGAL DEL QUEJOSO CANDIDO NAVA PARDO, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DISTRITO 41, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, QUE HACE CONSISTIR EN LA 
FALTA DE NOTIFICACION O LLAMAMIENTO A JUICIO DE CANDIDO NAVA PARDO, EN EL JUICIO 
AGRARIO 701/2000, PROMOVIDO POR MARIA SOFIA LEYVA JONES EN CONTRA DE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA Y OTROS; SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o., 
FRACCION III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMERA 
LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., SE LE MANDO EMPLAZAR 
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE 
APERSONE AL MISMO, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN 
AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMAN NUMERO 133 ESQUINA CON GONZALO DE SANDOVAL, 
FRACCIONAMIENTO MAGALLANES (EDIFICIO NAFINSA 5o. PISO), ACAPULCO, GUERRERO, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO 
COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL SIETE, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, SIENDO LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Mitchel Arely Campi Flores 

Rúbrica. 
(R.- 252616) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparo 

Mesa IV 
Exp. 334/2007 

EDICTO 
En el juicio de amparo 334/2007-IV, promovido por RALPH WILLIAM BROWN, contra actos del Juez 

Cuarto de lo Civil del Primer Departamento Judicial, Directora, Registrador de los Libros Primero, Tercero, 
Cuarto y Noveno, ambos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Director del Catastro, todos 
del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la todo el procedimiento que integra el juicio ordinario civil 
684/2004; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil 
siete y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del citado 
tercero Rafael López Arjona, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al mencionado tercero perjudicado que 
queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en 
caso de convenir a sus intereses deberá presentarse a este procedimiento dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento a la prevención que se les hizo 
en los citados proveídos de dieciséis de marzo y reiterado el cinco de junio, ambos del presente año, en el 
sentido de señalar domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán, para oír y recibir notificaciones en este juicio, 
apercibido que de no cumplir con la anterior, la referida notificación, aun las de carácter personal, se les 
practicarán por lista con apoyo en lo dispuesto en el numeral 306, primer párrafo, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; además, en caso de no comparecer a juicio al citado tercero 
perjudicado, el mismo se seguirá sin su intervención, soportando por tal motivo todas las consecuencias que 
con ellos se generen. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los seis días del mes de julio de 
dos mil siete. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Genny del Carmen Flota García 

Rúbrica. 
(R.- 253015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

NOTIFICACION A LOS ACREEDORES DE ABACO GRUPO FINANCIERO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

A los acreedores de ABACO GRUPO FINANCIERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
se hace de su conocimiento que en el Juicio de Concurso Mercantil número 113/2007-I, promovido por 
ABACO GRUPO FINANCIERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE con fecha diez de julio de 
dos mil siete, se dicto sentencia en la que se declaro en concurso a dicha sociedad; se acumulan los 
concursos mercantiles 130/2006 y 113/2007; se declara la apertura de la etapa de conciliación; se ordena a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que dentro del término de diez días designe institución de crédito o 
persona que este en aptitud de desempeñar las funciones de conciliador; se ordena a la comerciante, poner 
de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de la empresa, así como 
los recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en esta sentencia; se ordena a la 
comerciante que permitan al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades propias de sus 
cargos; se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha 
en que comience a surtir sus efectos esta sentencia; se ordena suspender durante la etapa de conciliación, 
todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante; se señala como 
fecha de retracción del concurso el trece de octubre de dos mil seis; se ordena al conciliador de que se 
publique un extracto de la sentencia en los términos del artículo 45 de la Ley de Concursos Mercantiles; 
se hace del conocimiento de los interesados que del contenido del dictamen emitido por el visitador, se 
desprende que son acreedores de la comerciante ABACO GRUPO FINANCIERO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Factoraje Capital, S.A. de C.V.; Enrique Treviño Guerra; Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario; se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos; se hace del 
conocimiento de los acreedores que aquellos que así lo deseen, deberán solicitar el reconocimiento de sus 
créditos; y se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal, esta sentencia produce 
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efectos de arraigo de quien o quienes sean responsables de la administración de ABACO GRUPO 
FINANCIERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para el solo efecto de que no puedan 
separarse del lugar del domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado suficientemente instruido y 
expensado; expídase a costa de quien lo solicite copia certificada de esta sentencia, y finalmente, se ordena 
notificar personalmente a las comerciantes, al Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, al 
visitador José Antonio Echenique García, a los acreedores cuyos domicilios se tiene conocimientos y a las 
autoridades fiscales competentes, por oficio al Ministerio Público Federal a través de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República y al Procurador de la Defensa del Trabajo. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2007. 

El Secretario Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 252989)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
• BANCO UNION, SOCIEDAD ANONIMA EN QUIEBRA, HOY SU CESIONARIA INMUEBLES 

PRODUCTIVOS DEL SOCONUSCO, SOCIEDAD ANONIMA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 310/2007-II, PROMOVIDO POR FRANCISCO 

GUILLERMO AMAYA CASTRO Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL: Se señaló como tercera perjudicada a Banco Unión, Sociedad Anónima en quiebra, hoy 
su cesionaria Inmuebles Productivos del Soconusco, Sociedad Anónima, y como acto reclamado el siguiente: 
“SENTENCIA PRONUNCIADA POR EL C. JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTE DE MARZO DOS MIL SIETE, EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BANCO UNION, S.A. SU CESIONARIA INMUEBLES 
PRODUCTIVOS DEL SOCONUSCO, S.A. HOY EN CONTRA DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA LA PERLA DEL COATAN Y OTROS, EN EL EXPEDIENTE 1022/96, MEDIANTE EL CUAL SE 
APROBO INDEBIDAMENTE LA CONVERSION DE CANTIDADES DE DOLARES A MONEDA NACIONAL”. 
En auto de veintitrés de abril de dos mil siete, se admitió a trámite dicha demanda y se señaló fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional. En proveído de tres de agosto del año que se cursa, por las 
razones expuestas en el mismo, se ordenó emplazarle por medio de edictos, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Hágase del conocimiento de la tercera perjudicada Banco Unión, Sociedad Anónima en quiebra, hoy su 
cesionaria Inmuebles Productivos del Soconusco, Sociedad Anónima, que deberá presentarse ante este 
juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados del siguiente al en que se haga la última 
publicación a señalar domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de la 
citada tercera perjudicada que queda a su disposición en este juzgado federal, copia simple de la demanda de 
amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2007. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 253179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, 

perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo indirecto 331/2007-V, promovido por JOSE ENRIQUE ALFONSO 
PEREZ RODRIGUEZ, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL OSCAR ALEMAN PARAMO, se dictó el 
siguiente acuerdo: 

“Boca del Río, Veracruz, cuatro de julio de dos mil siete. 
Visto el oficio sin número, signado por el apoderado y representante legal de la Comisión Federal de 

electricidad, con residencia en Veracruz, Veracruz, mediante el cual en cumplimiento al requerimiento 
efectuado en proveído de trece de abril del año en curso, informa que después de haber realizado una 
minuciosa búsqueda en los archivos de los Sistemas Comerciales (SICOM) de ese organismo no se detectó 
que Pablo Herranz Rosas o Pablo Herranz Rosa y de la empresa “El Trópico” Sociedad Anónima, estén 
registrados como usuarios en esa entidad. 

Luego, tomando en consideración lo anterior y que de autos se advierte que no ha sido posible localizar a 
los aludidos terceros perjudicados ni tampoco se ha logrado obtener otros domicilios para lograr su 
emplazamiento, no obstante que se han agotado las medidas adoptadas para ello, ordenadas en el proveído 
de trece de abril del año en curso; en consecuencia, a fin de integrar debidamente el juicio de garantías en 
que se actúa, con apoyo en el artículo 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, procédase 
a emplazar a la parte tercera perjudicada Pablo Herranz Rosas o Pablo Herranz Rosa y la empresa 
“El Trópico” Sociedad Anónima, mediante edictos a entera costa del quejoso, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en alguno de los periódicos 
de mayor circulación nacional; haciéndole saber que en el presente juicio de garantías 331/2007-V, José 
Enrique Alfonso Pérez, a través de su representante legal Oscar Alemán Páramo, demanda la protección de 
la Justicia Federal, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en Cosamaloapan, 
Veracruz, y otra autoridad, que hizo consistir en: “De la autoridad ordenadora reclamo el …mandamiento 
judicial que mediante oficio 1719, de cuatro de junio de 1980, emitió al Encargado del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Cosamaloapan, Veracruz, en el cual le comunica y ordena que de 
conformidad con el expediente 168/1980 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia hoy Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de Cosamaloapan, Veracruz, el señor Pablo Herranz Rosas, como 
administrador único de la Empacadora “El Trópico, S.A.” promovió juicio en contra de José Enrique Alfonso 
Pérez Rodríguez y otros, demandándoles entre otras cosas la nulidad de la escritura a que se refiere la 
inscripción número 1008, de la sección Primera de 11 de noviembre de 1975 existente en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Cosamaloapan, Veracruz…=De la autoridad responsable 
ejecutora reclamo la ejecución del acto descrito en el primer párrafo de este capitulo...” 

Hágase del conocimiento a los aludidos terceros perjudicados que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a 
deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo de emplazamiento. 

Requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días, contado a partir del siguiente a aquél en 
que quede notificado de este proveído, acuda a este Tribunal a recoger los edictos que aquí se ordenan, con 
el apercibimiento que de no hacerlo sin razón justificada, se entenderá que no tiene interés en la prosecución 
del juicio y, por ende, se decretará el sobreseimiento fuera de audiencia, con fundamento en el artículo 73, 
fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., fracción III, 
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del propio ordenamiento, así como en atención a los artículos 14, párrafo segundo y 17, ambos de la 
Constitución Federal, y la jurisprudencia 2a./J.64/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, impresa en la página doscientos once, tomo XVI, Novena Epoca del semanario 
Judicial de la Federación, rubro: “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. 
EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA 
LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por el motivo anterior, no se está en posibilidad de celebrar la audiencia constitucional señalada para este 
día, por lo que, a fin de evitar diferimientos innecesarios, dado el tiempo que se requiere para llevar a cabo la 
notificación mediante edictos ordenada en este asunto, se señalan las nueve horas con diez minutos del doce 
de septiembre del dos mil siete para que tenga verificativo dicha audiencia. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa; por lista de acuerdos al agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito; y por oficio a las autoridades responsables. 

Así, lo proveyó y firma la Jueza Sexto de Distrito en el Estado, licenciada Florida López Hernández, 
asistida del secretario Luis Gabriel Aguilar Virgen, con quien actúa.- Doy fe.” Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales que se indican. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 4 de julio de 2007. 
La Jueza Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Florida López Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Luis Gabriel Aguilar Virgen 

Rúbrica. 
(R.- 252276)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En la causa penal 385/2002, instruida en contra de ANTONIO LOZANO GONZALEZ, por un delito 
CONTRA LA SALUD, en auto de dieciocho de noviembre de dos mil dos, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca Chevrolet, tipo pick-up, C-150, modelo mil novecientos noventa, serie 3GCEC20T4LM131985; 
que mediante sentencia de veintiocho de marzo de dos mil cinco, dictada por este Organo Jurisdiccional, 
quedó sin efectos el aseguramiento judicial del citado bien mueble; y al no existir información sobre el 
domicilio de la propietaria del citado vehículo SOFIA CABRERA FELIX, conforme al precepto 182 B, 
fracción II, y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, hágase de su conocimiento que cuenta 
con un plazo de TRES MESES para recogerlo, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente EDICTO, el cual será publicado por UNA SOLA OCASION en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; apercibido que de no hacerlo, el vehículo de motor en cita, 
causará abandono a favor del Gobierno Federal en términos del artículo 182 Ñ del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 19 de julio de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, en funciones de Juez de Distrito por 
vacaciones de su titular, Licenciada Laura Serrano Alderete, en términos de los artículos 81, fracción XXII y 

161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y por acuerdo de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal del diecinueve de junio de dos mil siete 

Lic. Tania Cirene Bustamante Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 253031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Cuarto de Paz Civil del Distrito Federal ubicado en avenida Ermita Iztapalapa 2204, 

colonia Constitución de 1917, C.P. 09260, Delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal 

México Distrito Federal, a ocho de mayo de dos mil seis.- 
A sus autos el escrito de cuenta y atento su contenido, se tiene por presentado a ROBERTO CRUZ 

RIVERA, parte actora, como lo solicita y en congruencia con las constancias del sumario, se ordena sacar a 
remate y en publica subasta, el inmueble ubicado en Zona 167 manzana 862 lote 82 Colonia San Lorenzo 
Tezonco, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, superficie 152 m2 con los linderos y colindancias: 
NORESTE 20.13m con lote 83, SURESTE: 7.57m con 2da Cda. Jardín de las azucenas. SUROESTE: 19.85m 
con lote 27 y 28 y NOROESTE: 7.70m con lote 95. Siendo postura Legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $504,000.00 (QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), en tal virtud se convocan 
postores, los cuales para intervenir en el remate deberán previamente consignar el diez por ciento del valor 
del bien inmueble, que sirve de base para dicho remate mediante billete de deposito. Así lo acordó y firma el 
C. Licenciado ARTURO GONZALEZ CORTES, Juez quincuagésimo cuarto de paz civil en esta capital, ante el 
Secretario de Acuerdos Licenciado FRANCISCO PEREZ TORRES, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
OTRO AUTO 
“En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL SEIS, día y hora señalado en proveído de fecha ocho de mayo del año en curso(…) 
ACTO SEGUIDO EL C. JUEZ ACUERDA: Como lo solicita y con fundamento en el precepto 475 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil se señala para que tenga 
verificativo el REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA del bien inmueble respectivo, las DIEZ HORAS 
del día DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO ACTUAL, debiendo publicar edictos por tres veces dentro de 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, tableros de avisos de la Tesorería y en los Estrados de este 
H. Juzgado, con la rebaja del diez por ciento de la cantidad de $504,000.00 (QUINIENTOS CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), debiendo convocar postores como se encuentra ordenado en proveído citado…”. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
OTRO AUTO 
México, Distrito Federal, a dieciocho de enero del año dos mil siete. 
A sus autos el escrito de cuenta y edictos, se tiene por presentado a ROBERTO CRUZ RIVERA, parte 

actora; como lo solicita, se señalan las NUEVE HORAS del VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda; consecuentemente, se 
instruye la publicación de edictos en términos del proveído de fecha ocho de mayo y veintinueve de junio 
ambos del año dos mil seis. Notifíquese. Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado ARTURO GONZALEZ 
CORTES, Juez Quincuagésimo Cuarto de Paz Civil en esta Ciudad, ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado FRANCISCO PEREZ TORRES, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
OTRO AUTO: 
México, Distrito Federal, a nueve de marzo del año dos mil siete. 
A sus autos el escrito de cuenta y atento su contenido, se tiene por presentado a ROBERTO CRUZ 

RIVERA, parte actora; visto el estado procesal que guarda el sumario, se advierte que en proveído de fecha 
quince de noviembre del año próximo pasado, se actualizó el avaluó del bien inmueble materia de la litis, en 
tal virtud, la postura legal será a que cubra las dos terceras partes por la cantidad de $486,352.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), que 
resulta de la rebaja del diez por ciento, en términos del artículo 476 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Comercio; asimismo, como lo solicita, se señalan las NUEVE HORAS del 
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
segunda almoneda; consecuentemente, se instruye la publicación de edictos en términos del proveído de 
fecha ocho de mayo y veintinueve de junio ambos del año dos mil seis; Notifíquese. Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado ARTURO GONZALEZ CORTES, Juez Quincuagésimo Cuarto de Paz Civil de ésta 
Ciudad, ante el Secretario de Acuerdos Licenciado FRANCISCO PEREZ TORRES, quien autoriza y da fe. 
DOY FE. 
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DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
OTRO AUTO 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL SIETE, (…) se señalan para que tenga verificativo el REMATE EN TERCERA 
ALMONEDA del bien inmueble respectivo las NUEVE HORAS del día VEINTISIETE DE ABRIL con la rebaja 
del diez por ciento de la cantidad de 486,352.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS). 

OTRO AUTO. 
México, Distrito Federal, diez de julio del año dos mil siete. 
(…)visto el estado procesal que guardan las actuaciones, se advierte que en proveído de fecha treinta de 

mayo del año en curso se actualizo el avaluó del bien inmueble embargado en diligencia de fecha diecisiete 
de agosto del año dos mil cuatro, en tal virtud, la postura legal será aquella que cubra las dos terceras partes 
por la cantidad de $457,531.20 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
UNO PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL) que resulta de la rebaja del diez por ciento de la última 
actualización de avaluó en dicho bien, en términos del artículo 476 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación al Código de Comercio; asimismo, como lo solicita se señalan las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS del día CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en cuarta almoneda. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Francisco Pérez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 253150)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Tercero de Paz Civil 
Secretaría “A” 

Exp. 773/05 

EDICTO 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CHAMOSA DIAZ TERESA EDITH, en 
contra de SUSANA TAPIA AGUILAR, expediente 773/2005. El C. Juez Trigésimo Tercero de Paz Civil del 
Distrito Federal, ordenó por auto de fecha siete de mayo y veintisiete de junio ambos del dos mil siete, la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, para la adjudicación del bien inmueble embargado, ubicado 
en calle Paseo de los cerezos, número nueve, del Fraccionamiento Paseos del Sur, C.P. 16010, en la 
Delegación Xochimilco, en la Ciudad de México, Distrito Federal, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, debiendo convocarse postores por medio de edictos que se 
publicarán por TRES VECES, dentro de NUEVE DIAS, en los estrados del Juzgado, y en el Diario Oficial de la 
Federación. Sirve de base para el remate la cantidad más alta, precisada por el perito valuador de la parte 
actora, es decir la cantidad de $2,000,616.60 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 60/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra la totalidad de dicho avalúo; por tratarse de materia mercantil. En el 
entendido de que aquel postor que desee participar en la subasta, deberá consignar a este Juzgado billete 
de depósito por el diez por ciento sobre el valor del inmueble objeto del remate, y cuando sólo se ofrezca de 
contado una parte del precio, los postores deberán exhibir el diez por ciento de su postura, en el acto del 
remate, en numerario o en cheque certificado; todo ello en términos de los artículos 474, 481, 482 y 483 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia Mercantil. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Margarita Alvarado Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 253212) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO 

SE EMPLAZA A JUICIO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS RAUL RIVERA BADILLA, ROSARIO 
RAMIREZ JUAREZ, CRISTOBAL RODRIGUEZ BEJARANO Y RICARDO BUSTAMANTE GARCIA. 

Notifico a usted que con fecha cinco de septiembre de dos mil seis, se radicó ante este Juzgado juicio 
garantías 260/2006, promovido por JOSE VALENZUELA, RAUL ACOSTA GONZALEZ, VICTOR ACOSTA, 
RAMON RAMIREZ HERNANDEZ, MARCO A. CELAYA URIAS, MARIA ANGELES ZAMORANO, REINALDO 
VERDUGO VALENCIA Y MARIO CELAYA URIAS, contra actos de la COMISION AGRARIA MIXTA, con 
residencia en Hermosillo, Sonora y otras autoridades, señalándose como terceros perjudicados, entre otros a 
Raúl Rivera Badilla, Rosario Ramírez Juárez, Cristóbal Rodríguez Bejarano y Ricardo Bustamante García; 
y como autoridades responsables al Secretario de la Reforma Agraria en Representación del Presidente de 
la República, en México, Distrito Federal; Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Dos, como sustituta de la 
Comisión Agraria Mixta, en Mexicali, Baja California; Registrador Titular de la Oficina Jurisdiccional en 
Puerto Peñasco, Sonora; Coordinador General de Asuntos Agrarios; Tribunal Unitario Agrario Distrito 28 y 
Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado de Sonora en Hermosillo, Sonora. La Quejosa señala 
como acto reclamado: De la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Sonora o, en su defecto, de la autoridad 
que la hubiese substituido, carácter de ordenadora y ejecutora: a). La Falta de notificación o emplazamiento 
de la iniciación del procedimiento que culminó con la opinión que se reclama en el inciso siguiente, así como 
todas las consecuencias que deriven de tal omisión. b).- Se reclama la opinión-resolución de fecha 
14 (catorce) de Julio de 1980 (mil novecientos ochenta), dictada en autos del expediente número 2.2. (1023)-825, 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidad de dotación del poblado 
denominado Ejido Estación Almejas, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, a través de la cual se emite 
opinión favorable para la privación de los suscritos quejosos y reconocen y adjudica derechos agrarios en el 
poblado mencionado, porque incluye a los suscritos en forma ilegal y arbitraria entre los ejidatarios privados, y 
a los señalados cono terceros perjudicados, entre los nuevos ejidatarios reconocidos, en ilegal sustitución de 
los sucritos quejosos, respectivamente. c).- Las órdenes para la inscripción y registro de la resolución 
indicada en el inciso anterior, en el Registro Agrario Nacional, para la cancelación de los certificados de 
derechos agrarios números: 1576040, 1576044, 1576046, 1576047, 1576051, 1576060, 1576062, 1576063, 
1576066 y 1576084, expedidos a favor de los suscritos quejosos respectivamente, por el C. PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a través de el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, así como la orden de expedición, inscripción y registro de los nuevos certificados de 
derechos agrarios a favor de los hoy terceros perjudicados o a quien se le hubiesen adjudicado. 2.- DEL. C. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en su carácter de ordenadora 
y ejecutora. a).- La falta de notificación o emplazamiento de la iniciación del procedimiento que culminó con la 
resolución que se reclama en el inciso siguiente, así como todas las consecuencias que deriven de tal 
omisión. b).- se reclama la resolución de fecha 17 (diecisiete) de marzo de 1981 (mil novecientos ochenta y 
uno), publicada en el Boletín Oficial de Estado Tomo CXXX, Número 11 (once), de fecha 05 (cinco) de Agosto 
de 1982 (mil novecientos ochenta y dos), relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidad de dotación del poblado denominado Ejido Estación Almejas, Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, a través de la cual, en base a la opinión antes reclamada de la Comisión Agraria Mixta, se decreta en 
definitiva la privación de los suscritos quejosos y reconocen y adjudica derechos agrarios en el poblado 
mencionado, porque incluye a los suscritos en forma ilegal y arbitraria entre los ejidatarios privados, y a los 
señalados cono terceros perjudicados, entre los nuevos ejidatarios reconocidos, en ilegal sustitución de 
los suscritos quejosos, respectivamente. c).- Las órdenes para la inscripción y registro de la resolución 
indicada en el inciso anterior en el Registro Agrario nacional; para la cancelación de las certificados de 
derechos agrarios números 1576040, 1576046, 1576047, 1576051, 1576060, 1576062, 1576063 y 1576084, 
expedidos a favor de los suscritos quejosos respectivamente, por el C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a través de el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, así 
como la orden de expedición, inscripción y registro de los nuevos certificados de derechos agrarios a favor de 
los hoy terceros perjudicados o a quien se le hubiesen adjudicado. 3.- DEL DELEGADO DEL REGISTRO 
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AGRARIO NACIONAL EN EL ESTADO DE SONORA, en su carácter de ejecutora: a).- La inscripción que 
hubiese realizado de la resolución de 17 (diecisiete) de Marzo de 1981 (mil novecientos ochenta y uno), 
dictada por el C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido Estación Almejas, 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. b).- La cancelación de los certificados de derechos agrarios números 
1576040, 1576046, 1576047, 1576051, 1576060, 1576062, 1576063 y 1576084, expedidos a favor de los 
suscritos quejosos, respectivamente. c).- La expedición y registro de los nuevo certificado de derechos 
agrarios números 10265 y 10260, así como la emisión de dos títulos de propiedad para cada uno de los 
terceros perjudicados, con los números siguientes: 11292, 11296, 11306 y 11308, en su caso también se 
reclama la adjudicación de los derechos de los suscritos a cualesquier otra persona que se le hubiese 
adjudicado. d).- El registro bajo número de folio de tierras matriz 26TM00000187, realizado con fecha 
13 (trece) de octubre de 1994 (mil novecientos noventa y cuatro), relativo a el acta de asamblea ejidal de 
fecha 25 (veinticinco) de septiembre de 1994 (mil novecientos noventa y cuatro), celebrada en el Ejido 
estación Almejas, municipio de puerto peñasco, Sonora, con motivo del Programa de certificación de derechos 
Ejidales, mediante la cual se llevó a cabo la delimitación, destino y asignación de los terrenos datos al ejido. 
e). La elaboración y registro del plano general del Ejido Estación almejas, inscrito bajo clave única catastral 
numero H12A33X001AM, realizado con la medición para la delimitación y destino de tierras ejidales. 
f).- La elaboración y registro del plano interno del Ejido Estación almejas, inscrito bajo clave única catastral 
número H12A33X001A, realizado con la medición para la delimitación y destino de tierras ejidales. 

g).- La elaboración y registro del plano parcelamiento y de uso común del Ejido Estación Almejas, inscrito 
bajo clave única catastral número H12A33X002AB, realizado con la medición para la delimitación y destino de 
tierras ejidales. h). La elaboración y registro de los planos de asentamientos humanos del Ejido 
Estación Almejas, inscritos bajo clave única catastral número H12A43DOO1AH, realizado con la medición 
para la delimitación y destino de tierras ejidales. I) La verificación o calificación del acta de asamblea 
de 25 (veinticinco) de Septiembre de 1994 (mil novecientos noventa y cuatro), plano interno, plano de 
parcelamiento, plano de tierras de uso común y plano de asentamientos humanos, y su inscripción bajo el folio 
número 26TM00000187, de los mismos del ejido en cuestión. j).- La expedición de certificados parcelarios y 
certificados sobre tierras de uso común y su inscripción, así como la expedición de los títulos de propiedad 
señalados con anterioridad en esta demanda, expedidos con motivo de la verificación y calificación y registro 
del acta de asamblea, de los planos interno; de parcelamiento, y de tierras de uso común de dicho ejido. 
k).- En la expedición y registro de los certificados parcelario y sobre tierras de uso común, y de títulos de 
propiedad a favor de los terceros perjudicados, en el ejido. l).- En general, se reclaman todas las 
consecuencias que de hecho y por derecho se deriven de los actos reclamados en los incisos precedente, en 
específico pero no limitativo. La adopción de dominio pleno de los terrenos parcelados y todas sus ulteriores 
consecuencias que se hubiesen derivado de tales actos. 4.- DEL REGISTRADO TITULAR DE LA 
OFICINA JURISDICCIONAL DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, en su carácter de ejecutora, reclamamos. 
a).- La inscripción de los títulos de propiedad números 11292, 11296, 11306 y 11308, a favor de los terceros 
perjudicados, o de cualesquier otra persona a quienes se hubiesen adjudicado o trasmitidos, tales derechos, 
en perjuicio de los suscritos quejosos. b).- En general se reclaman todas las consecuencias que de hecho y 
por derecho se deriven de los actos reclamados con anterioridad, en específico, pero no limitativo, la 
inscripción de títulos de propiedad a favor de los terceros perjudicados o cualesquier otra persona. 

Lo anterior efecto si a sus intereses conviene, comparezcan a dicho juicio garantías dentro treinta días 
siguientes a la última publicación o, de lo contrario, se seguirá juicio su rebeldía haciéndole posteriores 
notificaciones por rotulón que se fijará puerta este Juzgado. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL tendrá lugar 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Excelsior, de la ciudad de México, D.F. 

Atentamente 
H. Nogales, Son., a 16 de julio de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Rosa Albina Tapia Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 252636) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yucatán 
Calle 47 No. 575-H X 45 y 84-A 

Segundo Piso 
Col. Santa Petronila 

Mérida, Yucatán, México 
Secc. Amparos 

Mesa V 
Exp. 80/2007 

EDICTO 
“DESARROLLO AGROINDUSTRIALES DEL BAJIO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente número 80/2007-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por FELIPE DE JESUS ARANDA PEREZ, contra actos que reclama de la Junta Especial número 
tres de la Local de Conciliación y Arbitraje y el actuario adscrito a la referida Junta Especial número tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose 
emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo 
pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en 
autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; haciéndoles saber que pueden 
comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATAN, en un plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndola para que dentro del lapso 
señalado proporcione domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, incluso las personales le surtirán efecto por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, asimismo se le hace saber que el quejoso atribuye a la autoridad responsable lo siguiente: 
“IV.- El acto que se reclama de la autoridad responsable lo constituye las cuales aparentemente el suscrito 
fue emplazado a juicio, y por consecuencia la nulidad de todas y cada una de las actuaciones subsecuentes, y 
en especial el LAUDO emitido el pasado 13 de septiembre de 2004 (dos mil cinco) dentro del Expediente 
No. 49/2004 mismo que me fue notificado con fecha 27 de septiembre de 2006”; por lo que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de garantías y se le informa que 
los informes justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al juicio de amparo 80/2007-
V, para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los trece días del mes de Agosto de dos mil siete. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Bereniz Cortés Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 253231)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Expediente 87/2005 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio Ejecutivo mercantil, promovido por LUIS ARTURO RUIZ VELAZQUEZ, por conducto 

de su endosatario en procuración José Luis Cuellar Aguilar, en contra de JOSE MANUEL CABRERA 
ALVAREZ, expediente número 87/2005, por auto de fecha treinta y uno de julio de dos mil siete, se señaló las 
ONCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la 
audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del DEPARTAMENTO CUATRO, DEL 
CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE PASEO DEL ROCIO NUMERO SESENTA (ACTUALMENTE 
NUMERO SESENTA Y UNO, EN LA COLONIA LOMAS DE VISTA HERMOSA CODIGO POSTAL 05100, 
PERTENECIENTE A LA DELEGFACION CUAJIMALPA EN ESTA CIUDAD, CON SU ANEXOS, con las 
medidas y colindancias señaladas en autos, sirviendo como base para el remate, la cantidad de $1,750,000 
(UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado a juicio 
de perito, debiéndose convocar postores mediante edictos que se publicaran dentro de nueve días, conforme 
a lo establecido por el artículo 1411 del Código de Comercio, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos o puerta de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de agosto de 2007. 

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 253182) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Gabriel Madrid Madrid 
Se le notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, derivado de los hechos asentados en el acta 008 del 15 de febrero de 2005, levantada en el Punto de 
Verificación e Inspección Federal Axtla de Terrazas, San Luis Potosí, el expediente se encuentra para su 
consulta, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, 
colonia Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Alejandro Acero Aguila 
Se notifica inicio reprocedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

vegetal, derivado de lo asentado en el acta con folio FITO 0207 del 19 de mayo de 2004, levantada en el 
Punto de Verificación e Inspección Federal La Concha, Sinaloa, el expediente se encuentra para su consulta, 
en las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, colonia 
Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253119) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Eloy Ochoa Ledesma 
Se notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, derivado de lo asentado en el acta con folio 0843 del 18 de octubre de 2005, levantada en el Punto de 
Verificación e Inspección Federal Altamira, Tamaulipas, el expediente se encuentra para su consulta, en las 
oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, colonia Santa 
Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253121)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Candelario Morales Alvarez 
Se notifica inicio reprocedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, derivado de lo asentado en el acta 255 del 31 de octubre de 2005, levantada en el Punto de 
Verificación e Inspección Federal Vicente Guerrero, Durango, el expediente se encuentra para su consulta, en 
las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, colonia Santa 
Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Pedro Ledema Torres 
Se le notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, derivado de los hechos y omisiones asentado en el acta circunstanciada ZOO-025 levantada en el 
Punto de Verificación e Inspección Federal Vicente Guerrero, Durango, el 29 de enero de 2004, el expediente 
se encuentra para su consulta, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, 
piso 7, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253124)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Francisco Rosas Sandoval 
Se le notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, derivado de los hechos asentados en el folio de acta 0144 del 13 de enero de 2005, levantada en el 
Punto de Verificación e Inspección Federal en Rayón, Tamaulipas, el expediente se encuentra para su 
consulta, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, 
colonia Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253125) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Paulino Placencia Domínguez 
Se le notifica inicio de procedimiento de calificación de infracciones en materia de sanidad animal, 

derivado de lo asentado en el acta folio ZOO-523-05 del 17 de noviembre de 2005, levantada en el Punto de 
Verificación e Inspección Federal Antiguo Morelos, Tamaulipas, el expediente se encuentra para su consulta, 
en las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, colonia 
Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253127)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. VICTOR CUEVAS SANTILLANA. 
Se notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, por hechos irregulares presuntamente cometidos por usted, consistentes en la falsificación del 
Certificado Zoosanitario de Movilización, folio SAGARPA No. A’116,348 de fecha 11 de julio del año 2004, que 
ampara la movilización de 8 cabezas de ganado equino, del Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, al 
Municipio de León, en el Estado de Guanajuato, el expediente se encuentra para su consulta en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Salud Animal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, ubicadas en la calle de Municipio Libre número 377, piso 7-B, colonia Santa Cruz Atoyac, en 
la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 

El Director General 
M.V.Z. Francisco Velarde García 

 Rúbrica. (R.- 253128)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. GERMAN ESCORZA CASTRO. 
Se notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, por hechos irregulares presuntamente cometidos por usted, consistentes en la falsificación del 
Certificado Zoosanitario de Movilización, folio SAGARPA No. A’1’288,888 de fecha 1 de septiembre del año 
2004, así como por la falsificación de la Constancia de Desinfección de la misma fecha, el expediente se 
encuentra para su consulta en las oficinas que ocupa la Dirección General de Salud Animal del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en la calle de Municipio Libre número 377, 
piso 7-B, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 

El Director General 
M.V.Z. Francisco Velarde García 

 Rúbrica. (R.- 253129)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. CAROLINA DOMINGUEZ HERNANDEZ. 
Se notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de sanidad 

animal, por hechos irregulares presuntamente cometidos por usted, consistentes en la falsificación del 
Certificado Zoosanitario de Movilización, folio SAGARPA No. A’1’288,888 de fecha 1 de septiembre del año 
2004, el expediente se encuentra para su consulta en las oficinas que ocupa la Dirección General de Salud 
Animal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en la calle de 
Municipio Libre número 377, piso 7-B, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 

El Director General 
M.V.Z. Francisco Velarde García 

 Rúbrica. (R.- 253130) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

C. Víctor Mora Serna 
Se notifica inicio de procedimiento administrativo de calificación de infracciones en materia de salud 

animal, derivado de lo asentado en el acta ZOO-557-05 del 28 de noviembre de 2005, levantada en el Punto 
de Verificación e Inspección Federal Antiguo Morelos, Tamaulipas, el expediente se encuentra para su 
consulta, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, ubicadas en Municipio Libre número 377, piso 7, ala B, 
colonia Santa Cruz Atoyac, en la Delegación Benito Juárez, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
El Director General de Inspección Fitozoosanitaria del SENASICA de la SAGARPA 

Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 253131)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “A” 

Mesa II 
Averiguación Previa 056/UEIDDAPI/2006 

NOTIFICACION 

CC. PROPIETARIO DEL INMUEBLE, 
UBICADO CALLE DE PUEBLA NUMERO 188, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 056/UEIDDAPI/2006, instruida en 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la 
Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 223 fracciones II y III de la Ley de 
la Propiedad Industrial y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 180, 182, 182 A, 
182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 
4o. fracción I inciso A) sub incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1o., 2o. y 29 de su Reglamento, se le notifica el legal aseguramiento que realizó esta Representación Social 
de la Federación de los bienes de su propiedad de fecha doce de enero de dos mil siete, consistentes en: 
DOS MIL SEISCIENTOS, Videogramas (películas) de diversos títulos y casas productoras, en su formato de 
disco óptico y SIETE aparatos electrónicos que se encuentran en mal estado de funcionamiento, por ser 
objetos de delito. Lo anterior para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por 
las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas calle Fernando de 
Alva Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, 
Distrito Federal. 

Atentamente 
27 de junio de 2007. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II-UEIDDAPI 

Lic. Mireya Lemus Mondragón 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Francisco Daniel Macias Chávez Lic. Rosa María Mena Galicia 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 253170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “A” 
Mesa II 

Averiguación Previa 056/UEIDDAPI/2006 
NOTIFICACION 

CC. PROPIETARIO DEL INMUEBLE, 
UBICADO CALLE DE JOAQUIN GARCIA ICAZBALCETA NUMERO 28, 
COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 056/UEIDDAPI/2006, instruida en 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la 
Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 223 fracciones II y III de la Ley 
de la Propiedad Industrial y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 
182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 
4o. fracción I inciso A) sub incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1o., 2o. y 29 de su Reglamento, se le notifica el legal aseguramiento que realizó esta Representación Social 
de la Federación de los bienes de su propiedad de fecha doce de enero de dos mil siete, consistentes en: 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE, Videogramas (películas) de diversos títulos y casas 
productoras, en su formato de disco óptico y NUEVE aparatos electrónicos que se encuentran en mal estado 
de funcionamiento, por ser objetos de delito. Lo anterior para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y 
cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las 
oficinas ubicadas calle Fernando de Alva Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
27 de junio de 2007. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II-UEIDDAPI 

Lic. Mireya Lemus Mondragón 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Francisco Daniel Macias Chávez Lic. Rosa María Mena Galicia 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 253171)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “A” 

Mesa II 
Averiguación Previa 056/UEIDDAPI/2006 

NOTIFICACION 

CC. PROPIETARIO DEL INMUEBLE, 
UBICADO EN LA CALLE DE RINCONADA DE JESUS, 
NUMERO 7, COLONIA CENTRO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 056/UEIDDAPI/2006, instruida en 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 223 fracciones II y III de la Ley de la 
Propiedad Industrial y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de  
a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 
182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 
4o. fracción I inciso A) sub incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1o., 2o. y 29 de su Reglamento, se le notifica el legal aseguramiento que realizó esta Representación Social 
de la Federación de los bienes de su propiedad de fecha doce de enero de dos mil siete, consistentes en: 
QUINIENTAS MIL portadillas, DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, Videogramas (películas) de 
diversos títulos y casas productoras, en su formato de disco óptico y DIECINUEVE aparatos electrónicos que 
se encuentran en mal estado de funcionamiento, por ser objetos de delito. Lo anterior para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición 
en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a 
que se hace referencia, en las oficinas ubicadas calle Fernando de Alva Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, 
colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
27 de junio de 2007. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II-UEIDDAPI 

Lic. Mireya Lemus Mondragón 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Francisco Daniel Macias Chávez Lic. Rosa María Mena Galicia 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 253172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
Coordinación General “C” del Ministerio Público de la Federación 

A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/048/2007 
EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto 
por los artículos 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, se notifique al 
propietario y/o interesado y/o Representante Legal el aseguramiento del PREDIO Y CONSTRUCCION 
SITIO EN CALLE JIMENEZ NUMERO QUINIENTOS CINCO, ENTRE LAS CALLES DE OAXACA Y 
QUINTERO, ZONA CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS; ordenado por esta 
representación social de la federación, en fechas veintiuno de marzo del dos mil siete, dentro de la indagatoria 
PGR/SIEDO/UEIDCS/048/2007. 

Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo y tercero del artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se apercibe al propietario y/o interesado y/o Representante Legal del inmueble en 
cita, para que no lo enajene o grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo 
marcado por la Ley en cita, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su 
disposición, copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el 
interior de las oficinas de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en 
avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, de la colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de julio de 2007. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Leonardo Sánchez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 253175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

Coordinación General “C” 
EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos; 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, notifica el 
Aseguramiento Provisional de: Los siguientes objetos: 1.- Un vehículo Cadillac, Línea CTS, placas de 
Circulación 932FLC del Estado de Texas, con número de Identificación 1G6DM56T150211T55; 2).- Un bote, 
de color blanco, con motor fuera de borda de color gris, marca Yamaha; Enduro 115, de arranque electrónico, 
con hélice de acero; 3).- Una carabina, marca Universal, calibre 30, con pavón negro en mal estado, y cuerpo 
de madera color caoba, matrícula 365507, sin cargador. 4).- Tres cargadores desabastecidos para arma de 
fuego en color negro, calibre 7.62 X 39, y un cargador para arma de fuego desabastecido, de color dorado, 
calibre 9mm. 5).- Diecinueve cartuchos útiles para arma de fuego, calibre .9mm; 6).- Noventa y ocho paquetes 
confeccionados con cinta cenal, de forma cúbica y de diferentes tamaños, los cuales contienen vegetal verde 
húmedo con un peso total neto entregado de 988.1624 kilos, y con un peso bruto entregado de 999.4324 
kilogramos. 7).- VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA dólares americanos, y cuarenta billetes con 
denominación de quinientos pesos mexicanos, cada uno, que suman un total de VEINTE MIL PESOS.” 
8).- TELEFONOS CELULARES. 1. Teléfono marca Nokia, modelo 1108b, con número Code, 0520644100519RA, 
color gris con blanco; 2. Teléfono marca Nokia, modelo 1108b, con serie 01070300/466874/2, color gris con 
blanco; 3. Teléfono marca Nokia, modelo 1108b, serie 01070400/269915/0, color gris con blanco; 4. Teléfono 
marca Nokia, modelo 3220b, serie 359359000182565, color azul con negro; 5. Teléfono marca Nokia, 
modelo 6111, serie 357974000182324, color gris; 6. Teléfono marca Motorola, modelo B300, con número 
FCC ID IHDT6DT1, color gris con azul; 7. Teléfono marca Motorola, modelo B600, serie 353518009247440, 
color azul metálico con negro; 8. Teléfono marca LG, modelo MG610, serie 010894000225585, color negro; 
9. Teléfono marca LG, modelo L1150, serie 010379008139053, color azul marino con gris; 10. Teléfono 
marca LG, modelo LGMX510, serie 15036BA7, color gris plata con negro; 11. Teléfono marca Samsung, 
modelo SGHE630, serie 356891001847427, color gris con negro; 12. Teléfono marca Samsung, 
modelo SGHP730, serie R6WXC16008L, color gris plata; 13. Teléfono marca Zonda, modelo 880, serie 
358300000249120, color gris con cubierta moteada al frente; 14. Teléfono/radio marca Motorola, modelo i875, 
serie 001500607222640, color dorado; 9).- RADIOS. Un Radio marca Kenwood, modelo TK-372, serie 
60700340. 10).- CPU’S. 16. Cpu, marca Packard Bell, modelo 882, serie P191002111+, color beige. 17. Cpu, 
marca Printaform, modelo MM3016P4, SERIE 3016P42K6060926, color negro con gris.- 

Haciendo de su conocimiento, que los objetos materia del presente acuerdo se encuentran a disposición 
de esta Representación Social de la Federación, Aseguramiento ordenado por esta Representación 
Social de la Federación con fecha veintidós de marzo del dos mil siete, dentro de la Averiguación Previa 
número A.P: PGR/SIEDO/UEIDCS/028/2007, actualmente PGR/SIEDO/UEIDCS/058/2007, en la que se 
actúa, apercibiendo al propietario, interesado o representante legal, de los bienes de referencia, para que no 
los enajene o grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en los plazos a que se refiere el 
artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, en un término de 90 noventa días naturales, 
los bienes causarán abandono en favor de la Federación. 

Asimismo se pone a su disposición, copia certificada de los acuerdos de Aseguramiento, Fe Ministerial de 
los bienes, así como dictámenes rendidos por personal pericial de esta Institución, en el interior de las oficinas 
de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en avenida Paseo de la 
Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2006. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. José Regino Flores Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 253169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

Coordinación General “C” del Ministerio Público de la Federación 
A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/030/2006 

EDICTO 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, se notifique al 
propietario y/o interesado y/o Representante Legal el aseguramiento de los siguientes objetos: 1.- Teléfono 
celular de la marca SAMSUNG, color plata con gris, con cubierta relativa a la pantalla, modelo SGH-X426, con 
número de FCC ID: A3LSGHX426, el cual NO cuenta con chip, pero si cuenta con una batería integrada en la 
tapa, modelo BST2488SN, 2.- Teléfono celular de la marca MOTOROLA, color azul metálico con gris, Modelo 
3395, con número de IMEI: C 195, FCC ID: IHDT56DX1, el cual no cuenta chip pero si con una batería 
recargable, con número SNN5677A X5MD38BZOEFX AC. 3.- Teléfono celular de la marca MOTOROLA, color 
gris plata, cuyo modelo y número de FCC ID, no son visibles en su interior, el cual no cuenta con chip y consta 
de una batería recargable número SNN5677A X5MC49BZOAHX AC. 4.- Teléfono celular de la marca 
PANASONIC, modelo No. EB-TX310AST, color gris oscuro, con número de FCC ID: NWJ10A003A. ESN: 
19304746033, el cual cuenta con una batería recargable, modelo número ATT-128B-H. 5.- Teléfono celular de 
la marca PEGASO LG, modelo LG-LP1000, S/N: 301MX0157988, color negro con gris plata, el cual cuenta 
con una batería integrada en la tapa, modelo LGLI-ABPM. 6.- Teléfono celular de la marca NOKIA, modelo 
2220, color gris, con plata, número de ESN: 04401865457, Code: 0517830BM21RG, FCC ID: GMLRH-42, IC: 
661N-RH42, el cual cuenta con una batería recargable número 067034392066450112. 7.- Teléfono celular de 
la marca SENDO Telefónica MoviStar, modelo S251, color azul con gris plata, con número de FCC ID: 
P6PSND251, IC: 4279A, Nom ID 0302CE00920, el cual cuenta con una batería Estándar, modelo BD47-
02190-2004, el cual cuenta con un chip Telefonica Movistar. 8.- Teléfono celular de la marca MOTOROLA 
modelo 60i (T), color plata, con gris, doble pantalla, con número de FCC ID: IHDT56AS1 EE3, CFT: 
RTIM06001-307-A1, el cual cuenta con una batería MOTOROLA, número SNN 5705B U3NBC.A2MCFU, 
9.- Teléfono celular de la marca MOTOROLA, Modelo P 8087, color gris metálico, con número de FCC ID: 
IHDT56ZF1 EE3, el cual tiene cubierta relativa a la pantalla en su parte interior, y en la exterior relativa a la 
batería Standard integrada, con número SNN5530A K1EJG.11KDIK. 10.- Un cargador para teléfono celular 
con número de type HH-STC0016. 11.- Teléfono celular de la marca NOKIA modelo 2220, color plata, con 
negro, con número de ESN 03701437739, CODE: 0517830IL24RI, FCC ID: GMLRH-42, IC: 661N-RH42, el 
cual cuenta con una batería NOKIA, número 067034392066435152. 12.- Teléfono celular de la marca LG, 
Modelo LG-TM540, color gris metálico con gris oxford, con doble pantalla, con su correspondiente batería 
integrada, modelo LGLI-ABTM con número SNN5530A K1EJG.11KDIK. 13.- Teléfono celular de la marca 
Motorota, Star TAC modelo 80148WNBEA, color gris, con FCC ID número IHDT5VG1 EE3, con tapa relativa a 
la pantalla, con su correspondiente batería integrada, número SNN4905B TKECH18BHEA. 14.- Teléfono 
celular de la marca NOKIA, Modelo 3320, ESN: 07400548869, CODE 0505858cj27r6, FCC ID: LJPNPC-1NB, 
color gris con plata, con su correspondiente batería número 067032480257302261. 15.- Teléfono celular de la 
marca PEGASO “AUDUIVOX”, Modelo PCX-1110XLP, FCC ID: CKLHGP-3100E, color gris metálico con 
negro, con su respectiva batería integrada, modelo BTR-1100, número HR227L3D X. 16.- Teléfono celular de 
la marca NOKIA, Modelo 3220b, IMEI 357611/00/285375/5, Code 0520417JM24A1, color azul, con negro 
metálico y negro, con su respectivo CHIP de telcel y batería standard, número 0670456380257, así como su 
respectivo estuche-clip de la marca MOBO. 17.- Teléfono celular de la marca PANTECH, Modelo PG-3210, 
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IMEI 010589000550210 FCC ID: JYCPG3210, color plata con rojo metálico, con su respectiva batería 
integrada, modelo PBS PG3210, número y su respectivo chip, con un adorno en la parte superior y su 
respectivo estuche-clip de mezclilla. 18.- Teléfono celular de la marca MOTOROLA, Modelo 120T, FCC ID: 
IHDT58CA1 EE3, color negro con plata, con su respectiva batería número SNN5571A. 19.- Un cargador de la 
marca NOKIA para teléfono celular con número de 394349M293810120255. 20.- Un cargador sin marca 
visible, modelo GSAC-2VTC/2 para teléfono celular con número de type HH-STC0016, 21.- Un cargador para 
teléfono celular, sin marca visible, modelo TC98A. 22.- Un cargador marca NOKIA, para teléfono celular, 
modelo 15.1694. Aseguramiento provisional fue ordenado por esta Representación Social de la Federación en 
fecha tres de febrero del dos mil seis, dentro de la indagatoria PGR/SIEDO/UEIDCS/021/2006. 

Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo y tercero del artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se apercibe al propietario y/o interesado y/o Representante Legal del inmueble y 
vehículos en cita, para que no lo enajene o grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el 
plazo marcado por la Ley en cita, los bienes causarán abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se 
pone a su disposición, copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos 
asegurados, en el interior de las oficinas de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la 
Salud, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, de la colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de julio de 2007. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Leonardo Sánchez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 253174)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Guasave, Sin. 
EDICTO 

A LA SOCIEDAD EN GENERAL: 
AL O LOS PROPIETARIOS DE: - 1).- PISTA DE ATERRIZAJE DENOMINADA “PISTA SUSANA Y MARIA 

JOSE”, CONSISTENTE EN UNA CONSTRUCCION DE MATERIAL DE ASFALTO CON ORIENTACION DE 
SUR A NORTE LA CUAL ES DE APROXIMADAMENTE SEISCIENTOS METROS DE LARGO POR SEIS 
METROS DE ANCHO, LA CUAL SE ENCUENTRA EN ESTADO INSERVIBLE YA QUE SE APRECIA 
DESTRUIDA, CON CANALES A LO ANCHO EN TODA SU EXTENSION, AL PARECER PRODUCIDOS POR 
MAQUINARIA AGRICOLA.- 2).- UN TEJABAN DE MATERIAL DE CARTERA O LAMINA METALICA 
DE APROXIMADAMENTE VEINTE METROS DE ANCHO.- 3).- UNA CONSTRUCCION DE MATERIAL DE 
LADRILLO DE APROXIMADAMENTE CUATRO METROS DE ANCHO POR CUATRO METROS DE FONDO, 
EL CUAL AL PARECER SE TRATA DE UN BAÑO YA QUE EN EL MISMO SE APRECIAN LOS OBJETOS 
PROPIOS DE TAL SERVICIO.- 4).- UNA CONSTRUCCION DE LADRILLO CON TECHO DE LAMINA CON 
DIMENSIONES APROXIMADAS DE SEIS METROS DE ANCHO POR CINCO METROS DE FONDO, 
PINTADO DE COLOR BLANCO LA CUAL CUENTA CON REJAS DE FIERRO, Y AL PARECER ES 
UTILIZADO COMO CABALLERIZA.- 5).- UNA CONSTRUCCION DE MATERIAL DE LADRILLO Y CEMENTO 
CON TECHO DE MATERIAL DE LAMINA METALICA DE APROXIMADAMENTE TREINTA METROS DE 
FONDO POR QUINCE METROS DE ANCHO, EL CUAL AL PARECER SE TRATA DE UN HANGAR O 
TALLER MECANICO DE AVIONES, MISMO QUE CUENTA CON PUERTA DE FIERRO CORREDIZA DE 
APROXIMADAMENTE QUINCE METROS DE ANCHO POR CINCO METROS DE ALTA, EN CUYO 
INTERIOR SE ENCUENTRA UNA SERIE DE HERRAMIENTAS PROPIAS DE DICHO TRABAJO, ASI COMO 
DIVERSAS PIEZAS AL PARECER PARA MOTOR DE AERONAVES, ASI COMO UN MOTOR CON 
TRANSMISION QUE SE ENCUENTRA TIRADO EN EL SUELO EL CUAL NO CUENTA CON NUMERO DE 
SERIE A LA VISTA.- 6).- UN INMUEBLE QUE AL PARECER ES UNA CASA HABITACION DE DOBLE 
PLANTA CONSTRUIDA AL PARECER DE MATERIAL DE LADRILLO Y CEMENTO QUE ES DE COLOR 
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GUINDA, LA CUAL SE CONSTITUYE DE: LA PRIMERA DE LAS HABITACIONES SE ENCUENTRA DEL 
LADO IZQUIERDO, DE APROXIMADAMENTE CUATRO METROS DE ANCHO POR CUATRO METROS DE 
FONDO, AL PARECER UTILIZADA COMO RECAMARA YA QUE EN SU INTERIOR SE APRECIAN DOS 
CAMAS INDIVIDUALES CON SABANAS Y COBIJAS; AL FONDO DE DICHO CUARTO UN BAÑO DE UN 
METRO Y MEDIO DE ANCHO POR TRES METROS DE FONDO APROXIMADAMENTE.- SALIENDO DE 
DICHA HABITACION EN MEDIO DE ESTA Y LA HABITACION DEL LADO DERECHO, UNA ESCALERA 
QUE AL PARECER COMUNICA HACIA LA SEGUNDA PLANTA; DEBAJO DE DICHA ESCALERA, HACIA EL 
LADO IZQUIERDO UN ALTAR; LA HABITACION QUE SE ENCUENTRA HACIA EL COSTADO DERECHO 
DE LA CASA Y LAS ESCALERAS, CUENTA CON PUERTA DE CRISTAL CORREDIZA, EL CUAL ES DE 
APROXIMADAMENTE CUATRO METROS DE ANCHO POR CUATRO METROS DE FONDO, UTILIZADO 
COMO COCINA YA QUE SE APRECIA ESTUFA, REFRIGERADOR, HORNO MICROONDAS Y DIVERSAS 
GAVETAS ADHERIDAS A LA PARED PARA GUARDAR COSAS.- LA PARTE DE ATRAS DE LA CASA SE 
CONSTITUYE DE DOS CUARTOS LOS CUALES SE DIVIDEN POR UN CRISTAL O ESPEJO, SIENDO UNO 
DE ESTOS UTILIZADO COMO GIMNASIO, YA QUE SE APRECIAN APARATOS PROPIOS PARA 
EJERCITARSE Y CUATRO SILLAS PARA MONTAR CABALLO; EL OTRO CUARTO O HABITACION 
UTILIZADO COMO CUARTO DE SERVICIO SE APRECIA UN LAVADERO Y UNA LAVADORA.- LA PLANTA 
ALTA DE LA CASA ESTA COMPUESTA POR TRES HABITACIONES USADAS COMO RECAMARAS YA 
QUE SE APRECIAN CAMAS Y MUEBLES PROPIOS DE ESTOS FINES; AL FRENTE DE LA CASA Y CON 
ORIENTACION AL ESTE UNA TERRAZA O PORCHE, QUE RODEA TODA LA PARTE ALTA DEL 
INMUEBLE EN CITA.- 7).- DOS CAMAS BAJAS O REMOLQUES DE MATERIAL DE FIERRO DE DOBLE 
EJE COLOR AMARILLAS AL PARECER PARA TRANSPORTAR MAQUINARIA, PORTANDO UNA DE 
ELLAS LAS PLACAS NUMERO 277UW3 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL.- 8).- DOS JAULAS 
DE FIERRO O REMOLQUES AL PARECER PARA ACARREAR GANADO DE DOBLE EJE, TENIENDO UNA 
DE ESTAS EL NUMERO DE PLACAS 276UW3 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL.- 9).- UN TEJABAN 
CON ESTRUCTURA DE FIERRO Y TECHO DE LAMINA DE APROXIMADAMENTE TREINTA METROS DE 
ANCHO POR SEIS METROS DE ALTO.- 10).- UN AVION AL PARECER FUMIGADOR DE COLOR 
AMARILLO DOBLE ALA, MATRICULA “XB-HBS”.- 11).- UN REMOLQUE MARCA “TRAILET”, PLACAS 1-AG-2110 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.- 12).- UN TRACTOR DE COLOR AZUL, MARCA FORD 6600, CON 
NUMERO EN EL MOTOR 74NY-6015-A.- 13).- UNA AVIONETA DE COLOR BLANCO CON CAFE Y 
AMARILLO, TURBO STATIONAIR6 II, CON MATRICULA XB-HNK.- 14).- UNA CAMIONETA DE COLOR 
VERDE MARCA FORD, DOBLE RODADO SERIE 3FEKF37N9VMA31916.- 15).- UNA CAMIONETA TIPO 
PICK-UP, DE COLOR GUINDA Y BLANCO, MARCA FORD 250, CON NUMERO DE SERIE F25HRM83385.- 
16).- UN REMOLQUE PEQUEÑO.- 17).- DOS JETSKY SIENDO UNO DE ESTOS DE COLOR BLANCO Y 
VERDE MARCA YAMAHA WAVE RUNNER CON NUMERO DE SERIE J760E70, Y EL SEGUNDO DE LA 
MARCA YAMAHA, LIMITED XL, 1200, DE COLOR LILA Y BLANCO, CON NUMERO DE SERIE JE1200A70.- 
18).- UNA CUATRIMOTO DE LA MARCA SUZUKI QUAD SPORT, DE COLOR AMARILLO, Z400, SERIE 
5432N1R.- 19).- UN CABALLO AL PARECER DE RAZA FINA.- 20).- UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, 
TIPO PICK-UP DE COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION TT-64-399 DEL ESTADO DE SINALOA, 
CON NUMERO DE SERIE 5MSSD21-003990.- 21).- UN TRACTOR DE LA MARCA FORD TW20, DE COLOR 
AZUL, CON SERIE C7NN-501-F.- 22).- UN TRACTOCAMION DE COLOR AZUL MARCA FREIGHTLINER, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 612BU7 DEL “SPF CARGAMEX”, CON LA LEYENDA “BATIZ” EN LA 
PUERTA, CON NUMERO DE SERIE 1FUYDPYB5PP468208.- 23).- UN CAMION PIPA DE LA MARCA 
INTERNATIONAL, CON PLACAS DE CIRCULACION NUMERO ZLB-29-45 DE LA FRONTERA DE BAJA 
CALIFORNIA, CON NUMERO DE SERIE 1HTLHHEM3.- 24).- DIVERSOS IMPLEMENTOS AGRICOLAS 
QUE SE CONSTITUYEN DE UNA RASTRA, UNA ESCREPA, UN ARADO, UNOS PICOS, UNA CANALERA, 
UNA CORTADORA DE PASTO, Y UNA MAQUINA QUE AL PARECER SIRVE PARA JUNTAR PASTO.- 25).- 
TRES AERONAVES EN APARENTE ESTADO DE REPARACION SIENDO ESTAS:- 1).- DE COLOR VERDE 
Y BLANCO, CON NUMERO DE MATRICULA XB-JCH, SIN ASIENTOS EN SU INTERIOR Y SIN COFRE EN 
LA PARTE DE ENFRENTE O EN EL MOTOR; 2).- DE COLOR VERDE Y BLANCO, CON NUMERO DE 
MATRICULA XB-JHW, SIN COFRE Y SIN ASIENTOS; Y 3).- DE COLOR BLANCO Y FRANJAS 
COLOR BEIGE CON NUMERO DE MATRICULA XB-ALQ, SIN COFRE EN LA PARTE DEL MOTOR.- 
26).- VEHICULO MARCA FORD, TIPO MUSTANG, DE COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 
EN LA PARTE DE ATRAS NUMERO SLS913 DEL ESTADO DE CALIFORNIA, CON NUMERO DE SERIE 
5R07A22533.- 27).- TRES CABALLOS AL PARECER DE RAZA FINA.- 28).- UNA CONSTRUCCION DE 
APROXIMADAMENTE CINCO METROS DE ANCHO POR DIEZ METROS DE FONDO LA CUAL ESTA 
CONSTRUIDA POR PALOS AL PARECER DE PALMA Y MADERA Y COMO TECHO CUENTA CON 
MADERA Y PALMA DE LAS LLAMADAS PALAPAS, LA CUAL CUENTA CON PISO DE MATERIAL 
DE CEMENTO.- 29).- UNA CUATRIMOTO DE LA MARCA HONDA DE COLOR VERDE SIN NUMERO DE 
SERIE, MODELO NI PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA.- 30).- UNA CAMIONETA MARCA 
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CHEVROLET SILVERADO, DE COLOR VERDE, CABINA Y MEDIA, CON PLACAS DE CIRCULACION 
AL-09-242 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA MEXICO, CON NUMERO DE SERIE 1GCEK19T83Z218030.- 
31).- UNA CUATRIMOTO DE COLOR AMARILLA CHICA DE LA MARCA SUZUKI 50, SIN SERIE PLACAS NI 
MODELO A LA VISTA.- 32).- UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, TIPO CAMARO Z28, DE COLOR 
AMARILLO CON PLACAS DE CIRCULACION VJN-7175 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
SERIE 2G1FP22P1R2102620.- 33).- UNA EMPACADORA DE PASTO DE LA MARCA NEW HOLLAND, 
DE COLOR ROJO Y AMARILLO, ENTRE OTROS OBJETOS DE MENOR CUANTIA, ASEGURADOS POR 
ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION, DE MANERA PRECAUTORIA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2007, 
SE LES INFORMA: 

QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/SIN/GUAS/280/2007/M-I, QUE SE 
INSTRUYE EN ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, POR EL DELITO DE USO 
ILICITO DE INSTALACIONES DESTINADAS AL TRANSITO AEREO, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

“...DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA PRESENTE INDAGATORIA, SE ADVIERTE QUE LOS 
BIENES ANTES SEÑALADOS GUARDAN RELACION CON LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN EN LA 
AVERIGUACION PREVIA EN QUE SE ACTUA, TODA VEZ QUE LOS MISMOS PODRIAN CONSTITUIR 
OBJETO, PRODUCTO O INSTRUMENTO DE DELITO DE USO ILICITO DE INSTALACIONES DESTINADAS 
AL TRANSITO AEREO, Y A FIN DE EVITAR QUE LOS MISMOS SE ALTEREN, OCULTEN O DESTRUYAN 
DIFICULTANDO ASI LA AVERIGUACION PREVIA, ES PROCEDENTE DECRETAR SU ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO ES POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 14, 16, 
21 Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
40, 41 Y 193 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 1 FRACCION I, 2 FRACCION II, 123, 181, 182, 182-A Y 182-B 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO; 50 
FRACCION I DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO E), 10 FRACCION IX, 11 FRACCION II Y 69 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2, 72 FRACCION IV Y 78 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y EL ACUERDO A/011/00 C. DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA, PROCEDE DECRETAR SU ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO EN LAS 
CONDICIONES QUE SE ENCUENTRAN Y QUE SE PRECISAN EN LA DILIGENCIA DE INSPECCION Y FE 
MINISTERIAL, NOTIFICANDO EL MISMO AL C. ENCARGADO DE LA OFICINA REGIONAL DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES, PRECISANDO QUE LOS MISMOS QUEDAN A SU 
INMEDIATA DISPOSICION PARA EFECTOS DE SU ADMINISTRACION. 

ACUERDA 

PRIMERO.- EN VIRTUD DE QUE SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL O LOS 
PROPIETARIOS DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ASEGURADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 181, 182-A, 182-B, FRACCION II, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, NOTIFIQUESELE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO DE ESTOS, LOS 
CUALES DEBERAN SER PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION A NIVEL NACIONAL, APERCIBIDO EL INTERESADO O SU 
REPRESENTANTE LEGAL DE NO ENAJENAR O GRAVAR LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, ESTOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR LO QUE SE PONE A SU DISPOSICION EN ESTAS OFICINAS UNA COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA QUE INCLUYE INVENTARIO CON LA DESCRIPCION Y EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES RELACIONADOS, PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

Lo anterior para todos los efectos legales correspondientes. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guasave, Sin., a 21 de junio de 2007. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales “C” 

Lic. Gilberto Galaviz Cota 
Rúbrica. 

(R.- 253166) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 

A.M.P.F. Mesa “B” 
Los Mochis, Sinaloa 

Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo del Ministerio Público de la Federación 
de Procedimientos Penales “C” 

Expediente AP/SIN/MOCH/383/2007/UMAN-B 
EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA “B” DE LA 
UNIDAD MIXTA DE ATENCION AL NARCOMENUDEO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA, NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN $80.00 (OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), LO CUAL FUE ASEGURADO DENTRO DE LA 
PRESENTE INDAGATORIA, EN FECHA 19 DIECINUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 181 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

LO ANTERIOR, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 5 de junio de 2007. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa “B” de Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 
Lic. Jesús Manuel Ramírez Murillo 

 Rúbrica. (R.- 253167)   
IXE EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, IXE GRUPO FINANCIERO 

AVISO 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Ixe Equipamiento, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Ixe Grupo Financiero, celebrada el 30 de abril de 2007 adoptó, entre 
otras, la siguiente resolución: 

PRIMERA.- Se resuelve disminuir el capital social en su parte mínima fija en la cantidad de $14,800,000 
(catorce millones ochocientos mil pesos 00/100 moneda nacional) mediante la cancelación por reembolso de 
las 14,800 acciones serie “O” propiedad de SF Autouno, S.A. de C.V., de manera que dicho capital social 
mínimo fijo quede establecido en la cantidad de $22,200,000.00 (veintidós millones doscientos mil pesos 
00/100 moneda nacional). 

Se resuelve pagar a SF Autouno, S.A. de C.V. la cantidad total de $11,120,607.00 (once millones ciento 
veinte mil seiscientos siete pesos 00/100 moneda nacional) por el reembolso de sus 14,800 acciones serie “O”. 

El presente aviso se publica de conformidad con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2007. 
Representante Legal 
Martín Ollé Casals 

Rúbrica. 
(R.- 253109)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes desde el 1 de enero de 2007 son las 

siguientes: 
 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
AVISO 

Haciendo la aclaración a la publicación de la encuesta pública de los Proyectos de Normas Mexicanas 
(PROY-NMX) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2007. 

DICE: 
Lo anterior con fundamento en el artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax 01(55) 5705-3686. Para mayor información 
comunicarse con Angélica Contla Rodríguez o con Pedro Trujillo Flores, a los teléfonos 01(55) 5566-4750 
y 01 (55)5546-4546; los documentos se pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133, sexto piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. 

DEBE DECIR: 
Lo anterior con fundamento en el artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax 01(55) 5705-3686. Para mayor información 
comunicarse con Angélica Contla Rodríguez o con Pedro Trujillo Flores, a los teléfonos 01(55) 5566-4750 
y 01 (55)5546-4546; los documentos PROY-NMX-CC-023-IMNC-2007, PROY-NMX-CH-8258-IMNC-2007 
y PROY-NMX-CH-7966-IMNC-2007 se pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133, sexto piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500 y el documento PROY-NMX-CC-F-22004-IMNC-NORMEX-2007 
se puede adquirir en Manuel Ma. Contreras 133, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 
06500 y en Circuito Geógrafos número 20, Ciudad Satélite Oriente, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
código postal 53101. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de agosto de 2007. 

Coordinación de Normalización 
Pedro Trujillo Flores 

Rúbrica. 
(R.- 253180)   

ENERGIA INMOBILIARIA S. DE R.L. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 2 DE JULIO DE 2007 

(pesos) 

Total activo 0 
Total pasivo 0 
Capital 
Capital social 25,528,800 
Resultados acumulados (25,528,800) 
Total pasivo y capital  0 

El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 26 de julio de 2007. 
Liquidador 

Rubén Adolfo Aldape 
Rúbrica. 

(R.- 252146)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 

la Ley Federal del Derecho de Autor y décimo sexto y décimo octavo, fracciones I, II y IV de los estatutos del 
Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad de Gestión Colectiva, el 11 de 
septiembre del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en primera convocatoria, la Asamblea 
General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, salón Angel 
González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, México, Distrito Federal. En caso de no 
completarse el quórum en la primera convocatoria, la Asamblea se llevará a cabo, en segunda convocatoria, 
el día 25 de septiembre del año en curso a las 9:00 horas, cualquiera que sea el número de votos 
representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los ausentes, atento a lo 
dispuesto por los artículos 124, fracción V, del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y décimo 
octavo, fracción V de los estatutos de esta sociedad de gestión, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lectura y aprobación del orden del día. 
2.- Nombramientos de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3.- Informe del Consejo Directivo, presentado por el presidente, y su aprobación. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo décimo sexto de los estatutos sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2007. 
Presidente del Consejo Directivo 

Gerardo Gally Thomforde 
Rúbrica. 

(R.- 253037)   
BANCO INVEX, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
INVEX GRUPO FINANCIERO 

(FUSIONANTE) 
SPIRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(FUSIONADA) 
AVISO DE FUSION 

Mediante acuerdos adoptados en las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Spira de 
México, S.A. de C.V. y de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 
celebradas el 20 de julio de 2007, las sociedades resolvieron fusionarse, desapareciendo la primera como 
sociedad fusionada y subsistiendo la segunda, como sociedad fusionante. 

1. La fusión surtió efectos entre las partes precisamente el día 31 de julio de 2007, y frente a terceros una 
vez que quedaron inscritos en los Registros Públicos de Comercio respectivos, la autorización emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los acuerdos de fusión definitivos, en términos de la fracción III del 
artículo 27 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2. Al surtir efectos la fusión, todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, 
obligaciones y responsabilidades de toda índole, y en general todo el patrimonio sin reserva ni limitación 
alguna de Spira de México, S.A. de C.V., pasó a título universal a formar parte del patrimonio de Banco 
INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero. Asimismo, como consecuencia de la 
fusión, los pasivos que existían entre las sociedades que se fusionan, quedaron extinguidos por confusión de 
deudas, en la fecha efectiva de fusión. 

3. Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero asumirá todas y cada una 
de las obligaciones pendientes de Spira de México, S.A. de C.V. en la forma, términos y condiciones 
pactados. 

4. De conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, durante los 90 (noventa) días naturales 
siguientes a partir de la fecha de la presente publicación, los acreedores de las sociedades fusionante y 
fusionada, podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, 
sin que esta oposición suspenda la fusión. 
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Se publica este aviso de fusión y se insertan a continuación los últimos balances generales de Banco 
INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero y de Spira de México, S.A. de C.V., en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2007. 
Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas 

Luis Enrique Estrada Rivero 
Rúbrica. 

 
BANCO INVEX, S.A. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 
AL 31 DE MAYO DE 2007 

EN MILES DE PESOS 
(ANTES DE LA FUSION) 

ACTIVO 
DISPONIBILIDADES  832,783 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
TITULOS PARA NEGOCIAR 3,768,187 
TITULOS PARA LA VENTA 13,509 
SUBTOTAL 3,781,696 
CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
CREDITOS COMERCIALES 4,788,515 
CREDITOS AL CONSUMO SPIRA 2,432,238 
CREDITOS AL CONSUMO INVEX 90,397 
 7,311,150 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
CREDITOS COMERCIALES 49,726 
CREDITOS AL CONSUMO SPIRA 222,644 
CREDITOS AL CONSUMO INVEX 161 
 272,531 
TOTAL CARTERA DE CREDITO 7,583,681 
(-) MENOS ESTIMACION PREVENTIVA P/RIESGOS CRED. 
CREDITOS COMERCIALES (293,267) 
CREDITOS AL CONSUMO SPIRA (278,377) 
CREDITOS AL CONSUMO INVEX (1,074) 
 (572,718) 
CARTERA DE CREDITO NETA 7,010,963 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 460,978 
BIENES ADJUDICADOS (NETO) 63,102 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 170,095 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES 58,144 
IMPUESTOS DIFERIDOS A FAVOR 13,613 
OTROS ACTIVOS 39,168 
TOTAL ACTIVO 12,430,542 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPTACION 
DEPOSITOS DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA 470,035 
DEPOSITOS A PLAZO 6,291,343 
BONOS BANCARIOS 239,224 
SUBTOTAL 7,000,602 
PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y OTROS 1,434,474 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR PAGAR 34,686 
ACREEDORES DIVERSOS Y CUENTAS POR PAGAR 2,306,073 
SUBTOTAL 2,340,759 
CREDITOS DIFERIDOS 6,883 
TOTAL PASIVO 10,782,718 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO 
CAPITAL SOCIAL 1,069,655 
 1,069,655 
CAPITAL GANADO 
RESERVA DE CAPITAL 61,372 
UTILIDADES RETENIDAS 420,839 
SUPERAVIT O (DEFICIT) P/VALUACION. TIT. P/VENTA 8,430 
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EXCESO O (INSUFICIENCIA) EN LA ACT. DEL CAPITAL (152,805) 
UTILIDAD (PERDIDA) NETA 63,461 
SUBTOTAL 401,297 
CAPITAL CONTABLE MAYORITARIO 1,470,952 
INTERES MINORITARIO 176,872 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 1,647,824 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 12,430,542 

 Director de Información Financiera Representante Legal 
 Luis Armando Adames Paz Luis Enrique Estrada Rivero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

SPIRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE MAYO DE 2007 
EN MILES DE PESOS 

(ANTES DE LA FUSION) 
ACTIVO 
DISPONIBILIDADES  76,418 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
TITULOS PARA NEGOCIAR 335,759 
SUBTOTAL 335,759 
CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
CREDITOS AL CONSUMO 2,432,238 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
CREDITOS AL CONSUMO 222,644 
TOTAL CARTERA DE CREDITO 2,654,882 
ESTIMACION PREVENTIVA P/RIESGOS CRED. 
CREDITOS AL CONSUMO (278,377) 
CARTERA DE CREDITO NETA 2,376,505 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 23,459 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 119,309 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES (1,655) 
OTROS ACTIVOS 39,166 
TOTAL ACTIVO 2,968,961 
PASIVO Y CAPITAL 
CUENTAS POR PAGAR 
PRESTAMOS BANCARIOS 1,463,994 
CERTIFICADOS BURSATILES 1,074,678 
IMPUESTOS POR PAGAR 74 
ACREEDORES DIVERSOS Y CUENTAS POR PAGAR 76,470 
TOTAL PASIVO 2,615,216 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO 
CAPITAL SOCIAL 602,291 
CAPITAL GANADO 
RESERVA DE CAPITAL 1,267 
UTILIDADES RETENIDAS  (261,832) 
UTILIDAD (PERDIDA) NETA 12,019 
SUBTOTAL (248,546) 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 353,745 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 2,968,961 

 Director de Información Financiera Representante Legal 
 Luis Armando Adames Paz Luis Enrique Estrada Rivero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

BANCO INVEX, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO PROFORMA 

AL 31 DE MAYO DE 2007 
EN MILES DE PESOS 

(DESPUES DE LA FUSION) 
ACTIVO 
DISPONIBILIDADES  839,990 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
TITULOS PARA NEGOCIAR 3,887,495 
TITULOS PARA LA VENTA 13,509 
SUBTOTAL 3,901,004 
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CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
CREDITOS COMERCIALES 4,788,515 
CREDITOS AL CONSUMO SPIRA 2,812,966 
CREDITOS AL CONSUMO INVEX 90,397 
 7,691,878 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
CREDITOS COMERCIALES 49,726 
CREDITOS AL CONSUMO SPIRA 222,644 
CREDITOS AL CONSUMO INVEX 161 
 272,531 
TOTAL CARTERA DE CREDITO 7,964,409 
(-) MENOS ESTIMACION PREVENTIVA P/RIESGOS CRED. 
CREDITOS COMERCIALES (293,267) 
CREDITOS AL CONSUMO SPIRA (278,377) 
CREDITOS AL CONSUMO INVEX (1,074) 
 (572,718) 
CARTERA DE CREDITO NETA 7,391,691 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 80,250 
BIENES ADJUDICADOS (NETO) 63,102 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 50,787 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES 58,144 
IMPUESTOS DIFERIDOS A FAVOR 13,613 
OTROS ACTIVOS 39,168 
TOTAL ACTIVO 12,437,749 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPTACION 
DEPOSITOS DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA 470,035 
DEPOSITOS A PLAZO 8,621,109 
BONOS BANCARIOS 239,224 
SUBTOTAL 9,330,368 
PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y OTROS 1,434,474 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR PAGAR 41,967 
ACREEDORES DIVERSOS Y CUENTAS POR PAGAR 196,965 
SUBTOTAL 238,932 
CREDITOS DIFERIDOS 6,883 
TOTAL PASIVO 11,010,657 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO 
CAPITAL SOCIAL 1,069,655 
EXCESO POR LA ADQ. DE INTERES MINORITARIO  0 
 1,069,655 
CAPITAL GANADO 
RESERVAS DE CAPITAL  61,372 
UTILIDADES RETENIDAS 376,979 
SUPERAVIT O (DEFICIT) P/VALUACION. TIT. P/VENTA 8,430 
EXCESO O (INSUFICIENCIA) EN LA ACT. DEL CAPITAL (152,805) 
UTILIDAD (PERDIDA) NETA 63,461 
SUBTOTAL 357,437 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 1,427,092 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 12,437,749 

 Director de Información Financiera Representante Legal 
 Luis Armando Adames Paz Luis Enrique Estrada Rivero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 253173) 
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FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los Estatutos de Factor Banorte, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Banorte (la “Compañía”) rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en 
relación con la marcha de la Compañía por el año que terminó el 31 de diciembre de 2006. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, 
documentos y registro que juzgué necesario investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con Normas 
de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Como se explica en la Nota 1 a los estados financieros, las operaciones de la Compañía así como sus 
requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”) a través de la emisión de circulares contables aplicables a Empresas de Factoraje Financiero, así 
como de oficios generales y particulares que regulan el registro contable de ciertas transacciones y por otras 
leyes aplicables. En la nota 3, se señalan las principales diferencias entre las prácticas contables prescritas 
por la Comisión y las Normas de Información Financiera mexicanas, utilizadas comúnmente en la preparación 
de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Compañía y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a 
esta asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por 
lo tanto, la información financiera presentada por los administradores refleja en forma veraz, suficiente y 
razonable la situación financiera de Factor Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Banorte, al 31 de diciembre de 2006 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su 
capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año que terminó en esa fecha, de conformidad 
con las prácticas contables establecidas por la Comisión. 

Monterrey, N.L., a 26 de febrero de 2007. 
Comisario 

C.P.C. Carlos A. García Cardoso 
Rúbrica. 

 
FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Factor Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 

Crédito, Grupo Financiero Banorte (la “Compañía”) al 31 de diciembre de 2006 y 2005, y los estados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, 
por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos 
con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”) aplicables a Empresas de Factoraje Financiero. La auditoría consiste en el examen, 
con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 
financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en las Notas 1 y 2, a los estados financieros, las operaciones de la Compañía así como 
sus requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión a través de la emisión de 
circulares contables aplicables a Empresas de Factoraje Financiero, así como de oficios generales y 
particulares que regulan el registro contable de ciertas transacciones y por otras leyes aplicables. En la Nota 
3, se señalan las principales diferencias entre las prácticas contables prescritas por la Comisión y las Normas 
de Información Financiera mexicanas, utilizadas comúnmente en la preparación de estados financieros para 
otro tipo de sociedades no reguladas. 
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En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Factor Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Banorte, al 31 de diciembre de 2006 y 2005, y los resultados de sus operaciones, 
las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por los años que terminaron en 
esas fechas, de conformidad con las reglas contables emitidas por la Comisión. 

26 de febrero de 2007. 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 
Registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal Núm. 14937 

C.P.C. Ricardo Santiago Beltrán García 
Rúbrica. 

 
FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE  
BALANCES GENERALES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre del 2006) 

 2006 2005
ACTIVO  
DISPONIBILIDADES  $160,506 $4,829
CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE  
Cartera factoraje al comercio 4,113,876 3,963,834
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 4,113,876 3,963,834
CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA  
Cartera de factoraje al comercio 17,749 35,074
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 17,749 35,074
TOTAL DE CARTERA DE FACTORAJE 4,131,625 3,998,908
MENOS: ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 27,524 54,647
CARTERA DE FACTORAJE (NETO) 4,104,101 3,944,261
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 34 568
MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 939 696
IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO) 6,252 10,528
OTROS ACTIVOS-Otros activos, cargos diferidos e intangibles 13,800 15,956
TOTAL ACTIVO $4,285,632 3,976,838
PASIVO Y CAPITAL  
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
De corto plazo $3,844,423 $3,630,548
OTRAS CUENTAS POR PAGAR-Impuesto Sobre la Renta por pagar 4,502 1,102
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 7,697 4,750
 12,199 5,852
TOTAL PASIVO 3,856,622 3,636,400
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL CONTRIBUIDO-Capital social  134,738 133,438
CAPITAL GANADO  
Reserva de capital 48,600 41,641
Resultado de ejercicios anteriores 241,611 180,276
Insuficiencia en la actualización del capital contable (84,511) (84,511)
Resultado neto 88,572 69,594
TOTAL CAPITAL CONTABLE 429,010 340,438
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $4,285,632 $3,976,838
CUENTAS DE ORDEN  
Otras obligaciones contingentes $16,224,615 $9,047,545

El monto histórico del capital social al 31 de diciembre de 2006 y 2005, ascendía a $39,230 y $37,965, 
respectivamente. 

“Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Empresas de Factoraje Financiero emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
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en lo dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes 
balances generales fueron aprobados por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que los suscriben”. 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

26 de febrero de 2007. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 
Directora Ejecutiva de Contabilidad 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica. 
 

FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 
 2006 2005

Ingresos por intereses $344,604 $352,653
Gastos por intereses 207,172 218,498
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (17,326) (9,664)
MARGEN FINANCIERO 120,106 124,491
Estimación preventiva para riesgos crediticios 2,780 14,242
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 117,326 110,249
Comisiones y tarifas cobradas 14,086 11,183
Comisiones y tarifas pagadas 4,864 9,950
INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION 126,548 111,482
Gastos de administración 27,975 25,263
RESULTADO DE LA OPERACION 98,573 86,219
Otros productos 25,526 10,232
Otros gastos 948      -
RESULTADO ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 123,151 96,451
Impuesto sobre la renta-Causado 30,725 30,799
Impuesto sobre la renta-Diferido 3,854 (3,942)
 34,579 26,857
RESULTADO NETO $88,572 $69,594

“Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Empresas de Factoraje Financiero emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

26 de febrero de 2007. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 
Directora Ejecutiva de Contabilidad 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica.  
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FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 
 Capital 

contribuido
Capital ganado 

 Capital
social

Reserva
de capital

Resultados de 
ejercicios
anteriores

Insuficiencia en la 
actualización del 
capital contable

Resultado
neto

Total
capital

contable
Saldos al 1 de enero de 2005 $131,447 $37,284 $143,053 $(84,511) $43,571 $270,844
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación del resultado neto del año anterior 4,357 39,214 (43,571) -
Aumento de capital social 1,991 (1,991) -
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral-
Resultado neto ____ ____ ____ ____ 69,594 69,594
Saldos al 31 de diciembre de 2005 133,438 41,641 180,276 (84,511) 69,594 340,438
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación del resultado neto del año anterior 6,959 62,635 (69,594) -
Aumento de capital social 1,300 (1,300) -
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral-
Resultado neto ____ ____ ____ ____ 88,572 88,572
Saldos al 31 de diciembre de 2006 $134,738 $48,600 $241,611 $(84,511) $88,572 $429,010
 
“Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Empresas de Factoraje 

Financiero emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las 
cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego 
a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el 
consejo de administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros. 
 

26 de febrero de 2007 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 

Directora Ejecutiva de Contabilidad 
C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 

Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica.  
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FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA  
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos del poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 
 2006 2005
Operación  
Resultado neto $88,572 $69,594
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron, 
(generaron) la utilización de recursos 

 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 2,780 14,242
Depreciación y amortización 316 246
Impuestos diferidos 3,854 (3,942)
Total 95,522 80,140
Cambios en activos y pasivos de operación  
Aumento de cartera de factoraje (162,621) (711,035)
Disminución en otras cuentas por cobrar y otros activos 3,112 146
Aumento en préstamos bancarios y de otros organismos 213,875 634,495
Aumento (disminución) en otras cuentas por pagar 6,347 (2,966)
Recursos generados por la operación 156,235 780
Inversión-Adquisiciones de mobiliario y equipo, neto (558) (278)
Recursos netos utilizados en actividades de inversión (558) (278)
Aumento en disponibilidades 155,677 502
Disponibilidades al inicio del año 4,829 4,327
Disponibilidades al final del año $160,506 $4,829
“Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para Empresas de Factoraje Financiero emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes estados de 
cambios en la situación financiera fueron aprobados por el consejo de administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que los suscriben”. 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
26 de febrero de 2007. 

Director General 
Ing. Gerardo Zamora Nañez 

Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 
Directora Ejecutiva de Contabilidad 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica. 
 

FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 
1. Actividades y entorno regulatorio 
Factor Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte (la “Compañía”) 

es una subsidiaria de Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V. (el “Grupo Financiero”) cuyas actividades 
principales son las de celebrar operaciones de factoraje financiero, operaciones para la adquisición de los 
derechos de crédito a favor de proveedores de bienes y servicios y el descuento o negociación de títulos y 
derechos de crédito provenientes de contratos de factoraje. 

La Compañía cuenta con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) para 
operar como empresa de factoraje de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

La Compañía está sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “Comisión”), quien dentro de sus facultades como regulador está la de llevar a cabo revisiones de la 
información financiera de la Compañía y ordenar los cambios que juzgue convenientes. 

Las funciones administrativas y de operación de la Compañía son llevadas a cabo por una compañía afiliada, 
ya que la Compañía no cuenta con empleados, consecuentemente, no tiene obligaciones de carácter laboral. 

2. Resumen de las principales políticas contables 
Las principales políticas contables están de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la 

Comisión, para las Empresas de Factoraje Financiero. Asimismo, se establece que en ausencia de 
disposición normativa de la Comisión, se aplicarán, en ese orden, las Normas de Información Financiera 
mexicanas (las “NIF”), las normas internacionales de contabilidad emitidas por el Comité Internacional de 
Normas de Contabilidad y los principios de contabilidad vigentes en los Estados Unidos de América. 



Lunes 20 de agosto de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

 

Cartera de factoraje 
Las políticas para el otorgamiento, control y recuperación de la cartera de factoraje son realizadas por un 

comité establecido para este fin y se basan en los lineamientos establecidos por el Grupo Financiero; los 
cuales consisten básicamente en los siguientes procesos: promoción, evaluación de la información financiera 
del cliente, autorización por parte de los funcionarios responsables o el comité de créditos, formalización, 
operación, administración y recuperación. La Compañía tiene establecidas dentro de sus políticas de 
recuperación de cartera de factoraje, la cobranza por medios judiciales entre otros. 

a. Cartera de factoraje vigente 
La cartera de factoraje vigente se analiza como sigue: 
 2006 2005
Cartera de factoraje al comercio $4,312,774 $4,128,098
Deudores por intereses sobre operaciones de factoraje 9,228 4,326
 4,322,002 4,132,424
Intereses cobrados por anticipado en operaciones de factoraje (41,463) (42,627)
Aforos en garantía (166,663) (125,963)
Cartera de factoraje vigente $4,113,876 $3,963,834
b. Cartera de factoraje vencida 
La cartera de factoraje vencida se integra como sigue: 
 2006 2005
Cartera de factoraje propio con recurso $12,662 $23,298
Cartera de factoraje delegada con recurso  5,584
Cartera de factoraje a proveedores 5,087 6,192
 $17,749 $35,074
c. Interés devengado de la cartera de factoraje vigente y vencida 
Los ingresos por intereses derivados de la operación de factoraje a clientes se integran como sigue: 

2006  2005 
Intereses 

devengados 
Intereses no 
devengados 

En cartera 
vencida 

 Intereses 
devengados 

Intereses no 
devengados 

En cartera 
vencida 

$342,431 $41,463 $169 $352,061 $42,628 $1,583 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2006 y 2005, el movimiento de la estimación preventiva 

para riesgos crediticios se resume como sigue: 
 2006 2005
Saldo al inicio del año $54,647 $41,786
Incremento en la estimación 2,780 14,242
Castigos aplicados a la estimación (7,341) 
Cancelación por recuperación de cartera vencida (6,860) 
Liberación de reserva (13,518) _____ 
Saldo 29,708 56,028
Efecto de actualización a pesos constantes al 31 de diciembre de 2006 (2,184) (1,381)
Saldo al final del año $27,524 $54,647
Mobiliario y equipo neto 
Mobiliario y equipo, se integra como se muestra a continuación: 
 2006 2005
Equipo de cómputo $900 $752
Equipo de transporte 1,040 765
 1,940 1,51
  7
Depreciación acumulada (1,001 (821)
          ) 
 $939 $696
Para valuar en pesos los saldos en dólares americanos al 31 de diciembre de 2006 y 2005, se utilizaron 

los tipos de cambio de $10.8116 y $10.6344 pesos por dólar, respectivamente. 
Nuevos pronunciamientos contables 
El 15 de enero de 2007, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación modificaciones o cambios en 

las prácticas contables establecidas por la Comisión para aplicarse a los estados financieros que terminarán 
en diciembre de 2007. En estas disposiciones se establece que las Organizaciones Auxiliares del Crédito, 
Casas de Cambio y las Sociedades Financieras de Objeto Limitado observarán los lineamientos contables de 
las NIF emitidas por el CINIF, excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad 
o un criterio contable específico, tomando en consideración que las instituciones de crédito realizan 
operaciones especializadas. 

Dentro de las principales modificaciones se encuentran, entre otras: 
Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registrarán como un crédito diferido, el 

cual se amortizará bajo el método de línea recta durante el plazo del crédito. 
(R.- 253151) 
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ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

DICTAMEN DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los Estatutos de Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Banorte (la “Compañía”) rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia 
y razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en 
relación con la marcha de la Compañía por el año que terminó el 31 de diciembre de 2006. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, 
documentos y registro que juzgué necesario investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con Normas 
de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Como se explica en la Nota 1, a los estados financieros, las operaciones de la Compañía, así como sus 
requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “Comisión”) a través de la emisión de circulares contables aplicables a Arrendadoras Financieras, así como 
de oficios generales y particulares que regulan el registro contable de ciertas transacciones y por otras leyes 
aplicables. En la nota 3, se señalan las principales diferencias entre las prácticas contables prescritas por la 
Comisión y las Normas de Información Financiera mexicanas, utilizadas comúnmente en la preparación de 
estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Compañía y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a 
esta Asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, por 
lo tanto, la información financiera presentada por los administradores refleja en forma veraz, suficiente y 
razonable, la situación financiera de Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Banorte, al 31 de diciembre de 2006 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en 
su capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año que terminó en esa fecha, de 
conformidad con las prácticas contables establecidas por la Comisión. 

Monterrey, N.L., a 26 de febrero de 2007. 
Comisario 

C.P.C. Carlos A. García Cardoso 
Rúbrica. 

 
ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 

del Crédito, Grupo Financiero Banorte (la “Compañía”) al 31 de diciembre de 2006 y 2005, y los estados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, 
por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos 
con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”) para las Arrendadoras Financieras. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que 
nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en las notas 1 y 2, a los estados financieros, las operaciones de la Compañía, así como 
sus requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión, a través de la emisión de 
circulares contables aplicables a Arrendadoras Financieras, así como de oficios generales y particulares que 
regulan el registro contable de ciertas transacciones y por otras leyes aplicables. En la Nota 3, se señalan las 
principales diferencias entre las prácticas contables prescritas por la Comisión y Normas de Información 
Financiera mexicanas, utilizadas comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de 
sociedades no reguladas. 
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En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Banorte al 31 de diciembre de 2006 y 2005, y los resultados de sus operaciones, 
las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por los años que terminaron en 
esas fechas, de conformidad con las reglas contables emitidas por la Comisión.  

26 de febrero de 2007. 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 
Registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal Num. 14937 

C.P.C. Ricardo Santiago Beltrán García 
Rúbrica. 

 
ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
BALANCES GENERALES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 

 2006 2005
ACTIVO  
DISPONIBILIDADES  $1,760 $5,641
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE  
Cartera arrendamiento al comercio 2,388,794 2,085,895
Cartera arrendamiento bienes de consumo 3,113 1,486
Cartera de arrendamiento a entidades financieras 277,047 273,512
Cartera de arrendamiento a entidades gubernamentales 13,224 40,906
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 2,682,178 2,401,799
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
Cartera de arrendamiento al comercio 21,692 32,874
Cartera de arrendamiento por bienes de consumo    -    9
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 21,692 32,883
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO 2,703,870 2,434,683
MENOS: ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 41,947 43,172
CARTERA DE ARRENDAMIENTO (NETO) 2,661,923 2,391,511
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 28,685 29,944
MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 590,180 446,524
BIENES ADJUDICADOS 109 114
OTROS ACTIVOS-Otros activos, cargos diferidos e intangibles    3    6
TOTAL ACTIVO $3,282,660 $2,873,739
PASIVO Y CAPITAL  
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS  
De corto plazo $1,175,189 $933,289
De largo plazo 1,447,183 1,529,696
 2,622,372 2,462,985
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 215,130 122,665
Impuesto al Activo por pagar 1 -
Créditos diferidos 39,295    -
TOTAL PASIVO 2,876,798 2,585,650
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL CONTRIBUIDO-Capital social 160,064 158,764
CAPITAL GANADO  
Reserva de capital 64,506 56,233
Resultado de ejercicios anteriores 259,012 185,857
Insuficiencia en la actualización del capital contable (195,493) (195,493)
Resultado neto 117,773 82,728
TOTAL CAPITAL CONTABLE 405,862 288,089
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $3,282,660 $2,873,739
CUENTAS DE ORDEN  
Obligaciones contingentes $4,539,441 $4,312,742
El capital social histórico al 31 de diciembre de 2006 y 2005, ascendía a la cantidad de $39,230 y $37,965, 

respectivamente. 
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“Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Arrendadoras Financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes 
balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que los suscriben”. 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

26 de febrero de 2007. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 
Directora Ejecutiva de Contabilidad 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica. 
 

ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 
 2006 2005
Ingresos por intereses $477,045 $432,870
Gastos por intereses 206,400 202,712
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (16,056) (9,525)
MARGEN FINANCIERO 254,589 220,633
Estimación preventiva para riesgos crediticios 3,035 23,391
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 251,554 197,242
Comisiones y tarifas cobradas 10,744 10,731
Comisiones y tarifas pagadas 822 637
INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION  261,476 207,336
Gastos de administración 172,006 146,981
RESULTADO DE LA OPERACION 89,470 60,355
Otros productos 30,580 25,089
Otros gastos 2,255 2,691
RESULTADO ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 117,795 82,753
IMPUESTO SOBRE LA RENTA-Causado 22 25
RESULTADO NETO  $117,773 $82,728

“Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Arrendadoras Financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

26 de febrero de 2007. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 
Directora Ejecutiva de Contabilidad 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica.  
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ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 

 Capital 
contribuido

Capital ganado  

 Capital social Reserva
de capital

Resultados de 
ejercicios 
anteriores

Insuficiencia en la 
actualización del 
capital contable

Resultado 
neto 

Total capital 
contable 

Saldos al 1 de enero de 2005 $156,773 $51,865 $148,540 $(195,493) $43,676 $205,361
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Capitalización de utilidades 39,308 (43,676) (4,368)
Aplicación del resultado neto del año anterior 4,368 4,368
Aumento del capital social 1,991 (1,991) -
Pago de dividendos -
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad 
integral-Resultado neto ____ ____ ____ ____ 82,728 82,728
Saldos al 31 de diciembre de 2005 158,764 56,233 185,857 (195,493) 82,728 288,089
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación del resultado neto del año anterior 8,273 74,455 (82,728) -
Aumento del capital social 1,300 (1,300) -
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad 
integral-Resultado neto ____ ____ ____ ____ 117,773 117,773
Saldos al 31 de diciembre de 2006 $160,064 $64,506 $259,012 $(195,493) $117,773 $405,862
 
“Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Arrendadoras Financieras, 

emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de 
capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros. 
 

26 de febrero de 2007. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 

Directora Ejecutiva de Contabilidad 
C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 

Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica.  
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ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA  
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 
 2006 2005
Operación  
Resultado neto $117,773 $82,728
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron la utilización de recursos  
Estimación preventiva para riesgos crediticios 3,035 23,391
Depreciación 149,237 119,350
 270,045 225,469
Cambios en activos y pasivos de operación  
Aumento de cartera de arrendamiento (273,448) (622,369)
Disminución en otras cuentas por cobrar 1,259 11,985
Disminución (aumento) de bienes adjudicados 5 (114)
Disminución en otros cargos y créditos diferidos 39,298 1,144
Aumento en préstamos bancarios y de otros organismos 159,388 422,534
Aumento en otras cuentas por pagar 92,465 2,774
Recursos generados por la operación 289,012 41,423
Inversión-Adquisiciones de mobiliario y equipo, neto (292,893) (81,696)
Recursos utilizados en actividades de inversión (292,893) (81,696)
Disminución en disponibilidades (3,881) (40,273)
Disponibilidades al inicio del año 5,641 45,914
Disponibilidades al final del año $1,760 $5,641

“Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad para Arrendadoras Financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes estados de 
cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que los suscriben”. 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

26 de febrero de 2007. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Subdirector de Admón. y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 
Directora Ejecutiva de Contabilidad 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P.C. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica. 
 

ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 

(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2006) 

Actividades y entorno regulatorio 
Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte (la “Compañía”) 

es una subsidiaria de Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V. (el “Grupo Financiero”), cuya actividad principal 
es la de celebrar contratos de arrendamiento financiero y operativo de bienes muebles e inmuebles. 
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La Compañía cuenta con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) para 
operar como arrendadora, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

La Compañía está sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “Comisión”), quien dentro de sus facultades como regulador está la de llevar a cabo revisiones de la 
información financiera de la Compañía y ordenar los cambios que juzgue convenientes. 

Las funciones administrativas y de operación de la Compañía son llevadas a cabo por una compañía afiliada, 
ya que la Compañía no cuenta con empleados, consecuentemente, no tiene obligaciones de carácter laboral. 

Resumen de las principales políticas contables  
Las principales políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con los Criterios de 

Contabilidad establecidos por la Comisión, para las Arrendadoras Financieras. Asimismo, se establece que en 
ausencia de disposición normativa de la Comisión, se aplicarán, en ese orden, las Normas de Información 
Financiera mexicanas (las “NIF”), las normas internacionales de contabilidad emitidas por el Comité Internacional 
de Normas de Contabilidad y los principios de contabilidad vigentes en los Estados Unidos de América. 

Cartera de arrendamiento financiero 
Las políticas para el otorgamiento, control y recuperación de la cartera son realizadas por un comité 

establecido para este fin y se basan en los lineamientos establecidos por el Grupo Financiero; los cuales 
consisten básicamente en los siguientes procesos: promoción, evaluación de la información financiera del 
cliente, autorización por parte de los funcionarios responsables o el comité de créditos, formalización, 
operación, administración y recuperación. La Compañía tiene establecidas dentro de sus políticas de 
recuperación de cartera, la cobranza por medios judiciales entre otros. 

La cartera de arrendamiento se integra como sigue: 
 2006 2005 

 Vigente Vencida Vigente Vencida
Por tipo de crédito  
Equipo de transporte $1,169,119 $21,678 $1,042,996 $32,868
Arrendamiento puro capitalizable 1,125,622 1,022,990 15
Industrial 267,441 14 191,444 
Inmuebles 29,721 50,278 
Equipo de cómputo 18,226 21,572 
Equipo de construcción 31,067 30,508 
Otros 40,982 ____ 42,011 ____
Total cartera $2,682,178 $21,692 $2,401,799 $32,883
Por tipo de arrendamiento  
Arrendamiento financiero $1,556,556 $21,692 $1,378,810 $32,868
Arrendamiento puro capitalizable 1,125,622 ____ 1,022,989 15
Total cartera $2,682,178 $21,692 $2,401,799 $32,883

Los ingresos por intereses derivados de la cartera por tipo de arrendamiento se analizan como sigue: 

 2006 2005 
Tipo de 
arrendamiento 

Intereses 
devengados

No 
cobrados

En cartera 
vencida

Intereses 
devengados

No 
cobrados 

En cartera
vencida

Equipo de transporte $162,880 $5,418 $519 $181,030 $2,842 $878
Industrial 32,057 939 28,697 606 
Equipo de cómputo 23,720 212 21,659 105 
Inmuebles 4,495 6,480  
Equipo de 
construcción 7,138 19 6,450

 
27 

Otros 20,113 54 ___ 5,803 69 ___
Total intereses $250,403 $6,642 $519 $250,119 $3,649 $878
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Cartera de arrendamiento financiero vencida 
La cartera de arrendamiento vencida se integra como sigue: 
 2006 2005
Contratos de arrendamiento vencidos $21,173 $32,005
Intereses vencidos a más de 90 días 519 878
Total cartera de arrendamiento vencida $21,692 $32,883

Estimación preventiva para riesgos crediticios 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2006 y 2005, el movimiento de la estimación preventiva 

para riesgos crediticios se resume como sigue: 
 2006 2005
Saldo al inicio del año $43,172 $21,365
Incremento en la estimación 3,035 23,391
Castigos aplicados a la estimación (2,447) (697)
Efecto de actualización (1,814) (887)
Saldo al final del año $41,947 $43,172

El saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios desglosada por tipo de cartera se integra de la 
siguiente manera: 

 2006 2005
Equipo de transporte $28,943 $29,788
Otros 13,004 13,384
 $41,947 $43,172

Mobiliario y equipo, neto 
Mobiliario y equipo destinado a arrendamiento puro y el propio se integran como sigue: 
 2006 2005
Activo destinado a operaciones de arrendamiento puro  
Equipo de transporte $889,826 $663,895
Otros equipos     - 110
 889,826 664,005
Depreciación acumulada (300,722) (218,242)
 589,104 445,763
Activo fijo de uso propio  
Equipo de transporte 1,414 979
Equipo de cómputo 1,486 1,260
 2,900 2,239
Depreciación acumulada (1,824) (1,478)
 1,076 761
Total de mobiliario y equipo $590,180 $446,524

Para valuar en pesos los saldos en dólares americanos al 31 de diciembre de 2006 y 2005, se utilizaron 
los tipos de cambio de $10.8116 y $10.6344 pesos por dólar, respectivamente.  

Nuevos pronunciamientos contables 
El 15 de enero de 2007, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación modificaciones o cambios en 

las prácticas contables establecidas por la Comisión para aplicarse a los estados financieros que terminarán 
en diciembre de 2007. En estas Disposiciones se establece que las Organizaciones Auxiliares del Crédito, 
Casas de Cambio y las Sociedades Financieras de Objeto Limitado observarán los lineamientos contables de 
las NIF emitidas por el CINIF, excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad 
o un criterio contable específico, tomando en consideración que las instituciones de crédito realizan 
operaciones especializadas. 

Dentro de las principales modificaciones se encuentran, entre otras: 
Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registrarán como un crédito diferido, el 

cual se amortizará bajo el método de línea recta durante el plazo del crédito. 
(R.- 253154) 


